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RESUMEN Y PALABRAS CLAVE 

El presente trabajo de suficiencia estableció como objetivo principal determinar de qué 

manera el delito de cohecho en el ámbito de la función policial incide en los miembros 

del transporte público en San Juan de Miraflores, año 2024, para ello, empleó un diseño 

normativo, institucional, de enfoque cualitativo, empleando el método de la observación 

mediante la guía de observación y el análisis documental, adecuadamente contrastado con 

los procedimientos deductivos e inductivos de interpretación hermenéutica. Por lo cual, 

como propuesta de solución se sugiere que se anule el artículo 398-B del Código Penal, 

debido a su evidente inconstitucionalidad, tanto en el ámbito abstracto de establecimiento 

legal de la pena, como en el ámbito específico, cuando se establece judicialmente la 

sanción de los conductores de transporte público de pasajeros involucrados en este 

crimen. Obteniendo que existe una relación del delito de cohecho en el ámbito de la 

función policial y los conductores de transporte público y que la sanción de inhabilitación 

impuesta en el delito de cohecho no es eficaz para la disminución de los índices de 

corrupción en el ámbito de la función policial; asimismo, se delimito que el derecho 

afectado es el derecho al trabajo. Concluyendo que la incapacidad definitiva para ejercer 

oficios de la vida diaria -como ser chofer- es una consecuencia inadecuada e innecesaria 

que genera la comisión del delito de cohecho activo en la función policía. 

 

Palabras clave: corrupción, suspensión, licencia de conducir, policías.  

 

  



 

5 

 

Active bribery in the police force and its impact on public transport workers in San Juan 

de Miraflores, 2024 

 

ABSTRACT AND KEYWORDS 

The present work of sufficient established as its main objective to determine how the 

crime of bribery in the scope of the police function affects members of public transport 

in San Juan de Miraflores, year 2024, for this, it used a normative, institutional design, 

with a qualitative approach, using the observation method through the observation guide 

and documentary analysis, adequately contrasted with the deductive and inductive 

procedures of hermeneutic interpretation. Therefore, as a proposed solution, it is 

suggested that article 398-B of the Penal Code be annulled, due to its evident 

unconstitutionality, both in the abstract scope of legal establishment of the penalty, as 

well as in the specific scope, when the sanction of public passenger transport drivers 

involved in this crime is judicially established. The Court concluded that there is a 

relationship between the crime of bribery in the police force and public transport drivers, 

and that the sanction of disqualification imposed for the crime of bribery is not effective 

in reducing corruption rates in the police force. It was also determined that the right 

affected is the right to work. It was concluded that the permanent inability to perform 

everyday tasks—such as being a driver—is an inappropriate and unnecessary 

consequence of committing the crime of active bribery in the police force. 

 

Keywords: corruption, suspension, driver's license, police officers. 
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INTRODUCCIÓN 

Indudablemente, uno de los problemas más graves que afecta a nuestro país es la 

corrupción.  Es un fenómeno complicado que debilita las propias estructuras de la 

sociedad y viola cualquier principio que motiva el Estado de Derecho, provocando la 

desesperanza y pobreza y, por ende, se ha transformado en un centro de atención urgente 

no solo de nuestras autoridades, sino también de varias entidades internacionales. 

La Policía Nacional del Perú es, sin lugar a duda, una de las instituciones más impactadas 

por la corrupción en nuestro país.  Por lo tanto, en el marco de nuestra política criminal, 

el legislador consideró apropiado añadir al Código Penal en 2017, nuevas formas de 

cohecho activo y pasivo específicas, en esta ocasión relacionadas con la función policial, 

con el propósito de abordar de manera frontera este asunto. 

Además, se incorporó al Código Penal un artículo 398-B único e innovador, que 

establecía una pena de inhabilitación definitiva para conseguir permiso para conducir, 

para los responsables de actos activos en el ámbito de la función policial. El propósito de 

este artículo fue enfrentar el habitual problema, propagado frecuentemente por los 

diferentes medios de comunicación, de conductores -principalmente de transporte 

público- que intentan sobornar a los efectivos. 

La aplicación de esta pena de inhabilitación definitiva para conducir, en términos 

prácticos, ha generado graves problemas en la administración de justicia. En ciertos casos 

se ha argumentado su inconstitucionalidad al poner en riesgo varios principios y derechos 

constitucionales, en particular el derecho al trabajo. Este hecho ha generado diversas 

resoluciones de la Sala Constitucional y Social Permanente de la Corte Suprema, que, en 

proceso de consulta, se ha decidido por no aplicar. 

En realidad, también se ha observado que la Corte Suprema no está utilizando 

adecuadamente el mecanismo del control difuso, particularmente en lo que respecta al 

uso correcto del test de proporcionalidad, lo que pone en duda la argumentación que 

utiliza en estas situaciones. Asimismo, no se considera, no solo a nivel judicial sino 

también a nivel legislativo, que esta pena de inhabilitación definitiva para conducir - 

usualmente establecida para delitos contra la vida, el cuerpo y la salud cometidos por 

incumplimiento de las normas de tránsito- no tiene relación con el deber infringido, dado 

que se ha aplicado a un contexto donde lo que se salvaguarda es el funcionamiento 

adecuado y regular de la administración pública, lo que demuestra que esta es insuficiente. 
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En este contexto, el objetivo principal de esta investigación es establecer, a nivel 

abstracto, si la pena de inhabilitación definitiva para conducir, contemplada en el artículo 

398-B del Código Penal y que se aplica a individuos involucrados en el delito de cohecho 

activo en el contexto de la función policial, en su versión agravada, es constitucional o 

no. Para ello, se aplicará correctamente la prueba de proporcionalidad, que es el 

instrumento apropiado. 

A continuación, y también como punto crucial, se llevará a cabo el estudio de las 

resoluciones de la Sala Constitucional y Social Permanente de la Corte Suprema, que en 

proceso de consulta han tratado la inaplicación, mediante el control difuso, de esta norma 

penal, con el objetivo de confirmar la correcta implementación de este control especial 

de constitucionalidad específico y, en caso de ser necesario, definir y definir el método 

adecuado para hacerlo.  
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CAPÍTULO 1: MARCO TEORICO DE LA INVESTIGACION 

1.1 Marco histórico 

Es innegable que uno de los problemas más graves que afecta a nuestra nación es la 

corrupción.  Es un fenómeno complicado que debilita las propias estructuras de la 

sociedad y viola cualquier principio que motiva el Estado de Derecho, provoca 

desesperanza y pobreza y, por ende, se ha transformado en un centro de atención urgente 

no solo de nuestras autoridades, sino también de varias entidades internacionales. 

La Policía Nacional del Perú es, sin lugar a duda, una de las instituciones más impactadas 

por la corrupción en nuestro país.  Por lo tanto, en el marco de nuestra política criminal, 

el legislador consideró apropiado añadir al Código Penal en 2017, nuevas formas de 

cohecho activo y pasivo específicas, en esta ocasión relacionadas con la función policial, 

con el propósito de abordar de manera frontera este asunto. 

Además, se incorporó al Código Penal un artículo 398-B único e innovador, que 

establecía una pena de inhabilitación definitiva para conseguir permiso para conducir, 

para los responsables de actos activos en el ámbito de la función policial. El propósito de 

este artículo fue enfrentar el habitual problema, propagado frecuentemente por los 

diferentes medios de comunicación, de conductores -principalmente de transporte 

público- que intentan sobornar a los efectivos. 

La aplicación de esta pena de inhabilitación definitiva para conducir, en términos 

prácticos, ha generado graves problemas en la administración de justicia. En ciertos casos 

se ha argumentado su inconstitucionalidad al poner en riesgo varios principios y derechos 

constitucionales, en particular el derecho al trabajo. Este hecho ha generado diversas 

resoluciones de la Sala Constitucional y Social Permanente de la Corte Suprema, que, en 

proceso de consulta, se ha decidido por no aplicar. 

En realidad, también se ha observado que la Corte Suprema no está utilizando 

adecuadamente el mecanismo del control difuso, particularmente en lo que respecta al 

uso correcto del test de proporcionalidad, lo que pone en duda la argumentación que 

utiliza en estas situaciones. Asimismo, no se considera, no solo a nivel judicial sino 

también a nivel legislativo, que esta pena de inhabilitación definitiva para conducir - 

usualmente establecida para delitos contra la vida, el cuerpo y la salud cometidos por 

incumplimiento de las normas de tránsito- no tiene relación con el deber infringido, dado 
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que se ha aplicado a un contexto donde lo que se salvaguarda es el funcionamiento 

adecuado y regular de la administración pública, lo que demuestra que esta es insuficiente. 

En ese sentido, el punto medular de esta investigación es determinar de qué manera el 

delito de cohecho en el ámbito de la función policial incide en los miembros del transporte 

público en San Juan de Miraflores, año 2024. 

1.2 Bases teóricas 

1. Teorías  

1.1.Teoría de los factores del cargo  

Tomando a la literatura como punto referencial, Newburn expuso la teoría primigenia 

para entender el comportamiento y la manera en cómo se desarrolla la corrupción dentro 

de las instituciones policiales. Luego de ello, Sherman hace una diferenciación entre los 

elementos estáticos y los elementos volubles, los cuales se encuentran íntimamente 

ligados con los rangos policiales, realizando una separación entre lo que es corrupción y 

lo que es el tema de drogas (Abanto, 2013). 

1.1.1. Elementos estáticos 

Asimismo, acorde con Velásquez (2020) dentro de los elementos, se encuentran:  

▪  Privacidad: la institución policial mantiene cierta reserva al momento de ejecutar 

las leyes, las cuales se regulan mediante decisiones y consideraciones de carácter 

financiero o de algún otro interés de carácter especial. 

▪  Poca visión del gerente: el comportamiento de un agente policial resulta un tanto 

invisible para los de alto rango, más aún si estos se encuentran divididos en las 

diversas escenas criminológicas que cuentan con una mínima supervisión. 

▪  Poca confiabilidad de la población: la mayoría de las labores policiales tienden a 

darse de manera reservada, conociendo dichas labores solo las personas que se 

encuentran inmersas en estas escenas policiales. 

▪  Reservas entre efectivos policiales: dentro de la estructura policial se mantiene 

una ideología caracterizada por un comportamiento solidario entre los efectivos 

policiales. 
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▪  Reservas de carácter administrativo: los altos mandos de la policía suelen 

encontrarse en labores de patrullaje en muy pocas ocasiones, lo que genera que se 

adopten posturas de malos efectivos policiales. 

▪  Temáticas de estado: se tiene entendido que los efectivos policiales mantienen una 

retribución económica baja, siendo esta una motivación del por qué dichos 

efectivos realizan actos que van en contra de su ética profesional. 

▪  Cercanía a personas delictivas/ tentación en el trato: se sabe que los efectivos 

policiales suelen encontrarse en su camino a personas que de alguna u otra manera 

quieren hacerlos fallar. 

1.1.2. Elementos Volubles 

▪  Conformación de la sociedad: hace referencia a las anomalías sociales, el carácter 

moral de la política y las luchas establecidas por la cultura. 

▪  Particularidades del grupo organizado: los logros profesionales se encuentran 

relacionados con el comportamiento conductual de corrupción dentro del grupo 

organizado. 

▪  Sucesos legales que conllevan a actos de corrupción: gran parte de estas 

oportunidades se encuentran por comportamientos ilegales que generan placer en 

la sociedad como, por ejemplo; la drogadicción, la prostitución, los juegos, el 

alcoholismo y la delincuencia que no presenta afectados. 

▪  Supervisión de actos de corrupción: iniciándose con la postura de Sherman quien 

indica que existen distinciones entre los aspectos corruptos que suelen presentarse 

en las dependencias policiales, las cuales suelen iniciarse a supervisión de la 

sociedad de manera interna, incentivos de organización y situaciones políticas con 

similitud ofrecidas por instituciones externas. 

▪  Estructura social de corrupción: haciendo referencia a Xinsheng, qué indica que 

existen dos situaciones elementales para las organizaciones con actos de 

corrupción, dentro de las cuales se encuentran los eventos y los arreglos. 

▪  Moral cínica: debido al trato diario que suele presentarse entre sus labores y los 

múltiples delincuentes, suele generarse la deshonestidad en los agentes policiales 
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debido a las relaciones que mantienen con delincuentes quienes terminan dando 

por finalizado el juego en el que se introducen. 

1.2.Teoría multifacética  

A través del trabajo investigativo se realiza un enfoque en la corrupción dentro del cuerpo 

policial, tomando en cuenta también, los abusos posicionales que suelen darse de manera 

directa e inclusive, aquellos vínculos para llevar a cabo favorecimientos de manera secreta 

hacia otras personas. La importancia de la investigación en curso resulta enriquecedora 

debido a la taxonomía de los componentes de la corrupción, dentro de los cuales acorde 

con Diez (2002) se encuentran: 

Componentes vinculados al trabajo 

▪  Posición/accionar de los profesionales: se demuestra la presencia de un accionar 

poco eficiente en aquellos efectivos policiales que han sufrido de algún tipo de 

queja. 

▪  Ocasión de corrupción: facilidad para acceder a información reservada, escasez 

supervisora, cercanía con las personas que denuncian, delinquen y con aquellos 

efectivos policiales que hacen frente a la criminalidad organizada. 

▪  Culturalidad y valores estructurales: hace énfasis en la escasez de conciencia 

respecto a temáticas referentes a seguridad y salvaguarda de otros efectivos 

policiales quienes buscan alejarse de actos de corrupción. 

Componentes no vinculados al trabajo 

▪  Falta de estabilidad personal y familiar: en este componente se dejan visibles las 

relaciones quebrantadas, problemas con sustancias ilícitas o económicos. A través 

de este apartado se logran conocer cuatro fundamentos, como, por ejemplo: 

a) Solución a situaciones engorrosas: debe llevarse a cabo el análisis detenido para 

establecer el seguimiento y el núcleo del problema a fin de que puedan llevarse a 

cabo soluciones de manera generales como específicas. 

b) Supervisión y rendición de cuentas: encontrarles una solución eficaz a los 

problemas dependerá únicamente de la manera en cómo se implementan, 

supervisan y estructuran las cuentas pertenecientes a este sistema. A través de la 

investigación se han podido conocer la inclusión de un seguimiento amplio y 
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controlado para lo cual particularmente debe llevarse a cabo una supervisión 

policial de alto nivel. 

c) Dinámico: desde esta perspectiva se puede encontrar una mejora al momento de 

hacerle frente a la matriz fundamental de esta problemática. 

d) Disciplina organizacional: a lo largo del tiempo las culturas con una escasez ética 

deben hacer frente de manera organizada a las situaciones delictivas. 

1.3.Teoría organizacional de integridad policial  

Entre las teorías más complejas respecto a los actos de corrupción policial en la 

perspectiva de Klockars, se encuentra aquella mediante la cual se da respuesta de las 

posturas tradicionales dirigidas a los actos de corrupción como problemática 

administrativa, buscando la manera de establecer argumentos que se reflejen dentro de la 

corrupción, especialmente la escasez de moralidad de las agentes policiales. Dicho ello, 

la actual teoría busca enfatizar de manera importante la culturalidad organizacional y 

profesional del cuerpo policial. 

Parte de la doctrina se enfoca en la teoría referente a la integridad dentro de los efectivos 

policiales, quiénes suelen representarla como un comportamiento normativo de efectivos 

policiales que se mantienen prestos a no caer en la tentación y de no vulnerar derechos y 

estatus de los ciudadanos, encontrando entre sus características según Feijoo (2007) a las 

siguientes: 

▪  Normas y parámetros: los efectivos policiales, llevan a cabo la comunicación y 

comprensión de leyes y normativas que forman parte de la organización integral. 

▪  Herramientas para prevenir y controlar: hace referencia a la calidad de la 

perspectiva institucional que permite conocer, analizar y controlar aquellos malos 

comportamientos institucionales. 

▪  Lineamientos: las agresiones normativas de reservas, incluyendo aquellas 

prohibiciones de informes mediante los cuales se denuncian a manos de los 

efectivos policiales, traen consigo la generación de un entorno íntegro. 

▪  Idealizaciones de la sociedad: señala la perspectiva económica y política mediante 

la cual las comisarías llevan a cabo el desarrollo íntegro de su personal.    
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2. La corrupción 

La corrupción es un problema que ha persistido a lo largo de casi toda la historia, 

impactando a cualquier sociedad o sistema político en existencia, aunque de manera y 

nivel variado dependiendo del grado de evolución de cada uno, desde la época inicial 

hasta el presente.  Los casos de corrupción no han cesado de ser conocidos a nivel global.  

En la actualidad, resulta complicado hallar una sociedad en la que los líderes políticos u 

otros líderes, no hayan procurado utilizar su posición para conseguir cualquier tipo de 

ventaja personal, incluso a costa del desdén demostrado hacia los ciudadanos. 

Indudablemente, en Roma esto era algo constante, habitual y muy frecuente con relación 

a temas gubernamentales o en el contexto empresarial.  Tampoco la iglesia ha escapado 

de la corrupción, siendo numerosos los casos en los que se ha visto comprometida o 

contaminada por asuntos de corrupción. (Peralta, 2022) 

Para que el presente ilícito penal se encuentre señalado como un delito cometido por 

funcionarios públicos resultaría importante acercarnos a la conceptualización del término 

corrupción, a pesar de que el término corrupción resulta ser muy extenso, con muchas 

funciones y sobre todo polisémico, debe indicarse que el común denominador de esta 

terminología se centra en la carencia de una cualidad, mediante la desnaturalización o 

detrimento, a fin de quebrantar la estabilidad con la que cuenta la institución policial. 

Haciendo una conceptualización, no debe comprenderse a la corrupción como un término 

aislado, toda vez que este se desarrolla desde una perspectiva pública, lo que permite 

señalar que cuando se habla de corrupción se hace referencia al empleo indebido de 

aquellas funcionalidades públicas, a fin de sacar un provecho por parte de quienes lo 

requieren e inclusive, un menoscabo de la institucionalidad pública, al punto que 

resultaría incapaz de obtener una respuesta a las necesidades de la sociedad (Velásquez, 

2020). Dicho ello, al hablar de corrupción de funcionarios debe prevenirse dos situaciones 

importantes, las cuales son: 1) el funcionario que cuenta con una situación diferente a los 

demás ciudadanos, debido a la concesión de derechos y deberes establecidos en base a la 

paridad social los cuales le corresponde ejercer la administración única solamente ha 

dicho funcionario en favor de la colectividad; y 2) sobreponer intereses de otros a los de 

la sociedad, y más aún aquellos que se han menoscabado a través de valores 

fundamentales de las personas. Resumidamente, los actos de corrupción en el estado 

requieren obligatoriamente el quebrantamiento del orden jurídico y de aquellos valores 

que respaldan a la sociedad. 
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2.1.Las instituciones sociales y deberes positivos  

La tesis del resguardo de bienes jurídicos señala que, una persona y sus bienes reciben la 

protección ante vulneraciones por parte de otros sujetos siempre que se exija la necesidad 

global de la normatividad de respeto, siendo un tanto insuficiente para dar explicación a 

la totalidad de la normativa penal (Gómez, 2005).  

En la actualidad, la distribución social permite que la norma penal garantice la 

institucionalización negativa del neminem laede qué consiste en la no vulneración de los 

derechos, dentro de los aspectos principales se hace posible la dirección importante de 

autodeterminación, constituyendo una proyección enriquecida en presupuestos. A pesar 

de ello, la sistemática de los deberes de respeto no suelen abastecer a los presupuestos 

para solventar las libertades personales, por lo tanto resulta importante la protección para 

salvaguardar lo que tradicionalmente se conocen como bienes jurídicos, encontrándose 

falto de valor la vida y la salud, los cuales únicamente podrán conservarse si se tiene la 

presencia de un puesto de salud y también si existiese una dependencia policial que 

salvaguarde los derechos de las personas ante vulneraciones no legítimas. La normativa 

penal se encargará desde el aspecto general de la concepción y conservación de bienes 

jurídicos, el fin de generar supuestos valorados positivamente (Vílchez, 2021).  

Desde una postura más estricta, se busca garantizar un vínculo jurídico negativo 

primordial de toda participación mínima de la sociedad, es decir, el deber negativo de las 

personas. Mientras que, desde otra perspectiva, otra manera de hacerse cargo es a través 

del empleo de la tutela de los bienes vulnerados e inclusive en su defecto mediante la 

imposición de un bien, dado que el deber positivo se promociona y mejora. En este 

supuesto, acorde con Peña (2022) el jugador optará por llevar al litigio el caso 

neutralmente, mientras que por su parte los altos mandos de la Policía Nacional impedirán 

que sus subordinados cometan actos ilícitos, la cabeza del hogar buscará la manera para 

curar a sus hijos de cualquier tipo de enfermedad a pesar de no haber sido él quien haya 

causado dicha enfermedad. Respecto a la existencia de deberes positivos, resulta 

importante la institución que posea las características que permitan cumplir tanto la 

paternidad, la imposición de justicia y la correcta administración pública, en pocas 

palabras se hace referencia al Estado.  

Es de este sentir que resulta la ideología de salvaguardar bienes jurídicos ante posibles 

lesiones, resultando poco suficiente las obligaciones positivas, toda vez que no resulta 

posible comprender la labor de la normativa penal como si esta fuese direccionada a 
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salvaguardar bienes ya existentes, por otro lado, en el campo del derecho positivo, de los 

bienes deberán producirse o constituirse lo que nos conlleva que las instituciones 

realizaran el funcionamiento adecuado mediante el establecimiento de los mismos. 

Cuando se habla de Estado, según Bernal (2019) si hace referencia a la institución social 

que hace posible la existencia de una libertad personal, con lo cual se plasma el derecho. 

Es así, que la finalidad de los vínculos que conllevan a garantías institucionales se 

encuentra en las características de estructura que posee la institución social de derecho, 

no siendo posible garantizar a estos mediante los organismos descentralizados 

conformados por personas. Hablar de instituciones sociales en el ámbito del derecho 

resultará posible siempre que aquellos presupuestos mantengan una duración organizada 

mediante el ordenamiento jurídico, lo cual quiere decir que, como necesidad del 

ordenamiento jurídico para proteger, deberá contarse con una medida exterior e interior.  

Respecto a la medida interior, señala que establecerá medidas y pautas referentes a la 

conformación centrada en el poder, a fin de que se cumpla de manera efectiva lo señalado 

por el ordenamiento jurídico, lo que conlleva a que los titulares del estado de dicha 

conformación de duración organizada en el ordenamiento jurídico se comporten de 

acuerdo a los parámetros interinstitucionales de garantía: en ese sentido, los efectivos 

policiales en su papel de protectores y prevencionistas de ilícitos penales, los jugadores y 

los diversos funcionarios que se encuentran al servicio para poder administrar justicia, 

siendo los garantes de la respuesta justa o en su defecto los representantes del ministerio 

público quienes se encargan de garantizar el seguimiento penal de los delitos (Martínez, 

2019). 

Dicho de ello, puede comprenderse la existencia de un vínculo general entre el estado y 

los ciudadanos, siempre que se encuentre el estado jurídico, en pocas palabras, renunciar 

al estado natural, se le exige al Estado un sin número de facultades elementales que pueda 

proteger a fin de hacer posible la libertad personal veraz. Los servicios de la sociedad 

exigidos a la institución se concretan a través de las labores de los funcionarios públicos 

y sus representantes. Gran parte de los hechos que el estado actual hace suyos mantienen 

una fundamentación del deber de las instituciones públicas las cuales necesitan satisfacer 

necesidades tal como lo señala el ordenamiento, respecto a las acciones del estado 

exigidas. Por lo tanto, los funcionarios públicos se encuentran en la obligación mediante 

estas exigencias derivadas de una estructura especial, la misma que ha recibido una 

fundamentación estatal.  
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Lo cual significa que el centro del comportamiento del Estado que se encuentran 

revestidas de legitimidad y de competencias jurídicas las cuales son asignadas a ciertas 

personas. Respecto al sujeto que se encarga de desempeñar un papel especial dentro del 

estado, deberá llevar a cabo la administración de derechos y obligaciones especiales 

atribuidas tal como lo señala la regulación del estado, o mejor dicho mediante la 

satisfacción de comportamientos estatales fundamentales dentro de presupuestos que 

cuentan con una vigencia organizada por parte de la normatividad jurídica, toda vez que 

su accionar es competencia de los funcionarios públicos. Por lo tanto, Solís (2023) precisa 

que en los supuestos donde los funcionarios realizan actos delictivos, ocasiona una 

defraudación en la duración de la organización por parte de la normatividad jurídica, 

respecto a la espera de otorgarle una función a una institución fundamental como lo es en 

este caso el Estado. 

Dentro de los ilícitos penales relacionados a corrupción de funcionarios, lo principal 

resulta en el comportamiento público de no defraudar a las personas ni a sus expectativas, 

de manera concreta, lo que se busca es el cumplimiento de la realización de 

comportamientos estatales sin necesidad de que se realicen actos de corrupción; razón por 

la cual, el quid de este tema es que no exista uno defraudación en el papel fundamental, 

en su defecto transgreda un deber positivo de fomentar. Tratándose pues de un vínculo 

jurídico positivo respecto al cumplimiento de labores estatales establecidas, y a su vez 

realiza una labor representativa del Estado, se deberá llevar a cabo una prestación que 

fomente la libertad de corrupción. Respecto a la ratio legis, esta se centra en otorgar un 

castigo a aquellos que se aprovechan de sus funciones o su cargo mediante el 

incumplimiento competencial institucional, siendo que no existe una producción o 

constitución de la institución fundamental.  

Respecto a esto último, no se basa en un simple cambio de terminología, ya que como se 

ha expuesto, se tiene la idea de salvaguardar bienes los cuales resultan insuficientes, dado 

que esto no radica solo en bienes sino también en personas, razón por la cual, el derecho 

penal de salvaguardar los vínculos jurídicos que se dan entre los sujetos que hacen posible 

el ordenamiento social, y lo hacen a través de la aseguración de vínculos negativos al 

igual que también mediante la aseguración de vínculos positivos direccionadas a ciertas 

personas. Dicho de ello, se trata de establecer una justificación por el hecho de que un 

determinado sujeto ha recibido la imposición de un castigo por no haber llevado a cabo 

el cumplimiento de una prestación que le concede la libertad real (Vargas, 2021). 



 

19 

 

Tal como se ha señalado en un inicio, dichos ilícitos penales buscan establecer pautas 

aplicativas en lugares del sector social a fin de hacer posible el direccionamiento social, 

al punto tal, que desde la perspectiva de las labores policiales esto se tratase simplemente 

de un comportamiento donde el servidor policial haga legítimo el uso de sus atribuciones 

y simplemente utilice sus funciones para obtener a cambio un provecho personal, En 

dónde el ciudadano deberá respetar al policía toda vez que es un representante del Estado. 

Por lo tanto, la perspectiva singular para comprender la responsabilidad penal de estas 

personas no se mantiene o no se centran en el vínculo que tengan con la institución, es 

por ello por lo que no podrán causar lesión alguna. 

2.2.Miembro de la policía nacional y función policial 

El miembro de la Policía Nacional que realiza la labor de funcionario público al mismo 

que se le imputa una competencia funcional y facultativa a fin de realizar la protección 

del orden interno, la ejecución libre de derechos fundamentales que poseen las personas 

y además de ello velar por el correcto desarrollo de las actividades que realiza la 

ciudadanía, representando en esta manera la Ley, el orden y sobre todo la seguridad de la 

República (Guevara, 2018). 

Mientras se encuentre ante el supuesto esencial del delito penal de cohecho activo, el 

artículo 398-A de la normativa penal toma en cuenta los supuestos del ejercicio policial. 

Para lo cual se hace énfasis en el objetivo primordial que posee el funcionario policial, 

quiénes mantienen una normativa regulada en el artículo 166 de la Carta Magna peruana, 

la misma que señala que la Policía Nacional cuenta con el objetivo esencial de garantizar, 

mantener y restablecer el orden interno, mediante la prestación de seguridad y apoyo a 

los sujetos que lo requieran a fin de fomentar una comunidad positiva. De la mejor manera 

se busca la garantía de que se cumplan las normativas y se salvaguardia el patrimonio 

público y privado. Previniendo e investigando la delincuencia mediante el control 

fronterizo. 

Respecto a ello, debe entenderse que los efectivos policiales cuentan con un manual 

organizativo y funcional que sirve para todas las comisarías a nivel nacional, dentro del 

cual se determinan los caracteres competenciales, territoriales y materiales que debe 

cumplir el funcionario policial (Chanjan y et al., 2020). Dicho ello, se sobreentiende la 

existencia de una conformación jerárquica y organizativa para cada comisaría a fin de que 

se puede establecer a un funcionario responsable, más aún en aquellas dependencias 

policiales donde se suscitan mayores intervenciones delictivas, al punto tal que resulta 
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importante entender las funciones específicas que desempeña cada funcionario público 

en este caso los efectivos policiales: 

▪  El primero de ellos es conocido como el órgano de comandos el cual se encuentra 

conformado por el comisario. 

▪  Los órganos de apoyo que se desempeñan como administrativos de los cuales se 

puede encontrar la oficina de recursos humanos, la oficina de logística, oficina de 

seguridad interna, al oficial encargado de los servicios y la atención al público, al 

comandante de guardia, servicio de armería, servicio de operador radial y 

telefonista. Por otro lado, se tienen las oficinas de inteligencia encargada de 

planear, desarrollar y generar la estadística mensual y anual. Con relación a la 

comisión encargada de evaluar las gestiones se tiene la oficina de secretaría, la 

misma que se encuentra dividida en la oficina de trámite documentario y por 

último la oficina de copias certificadas. 

▪  Con relación a los órganos ejecutorios, se tiene la oficina de orden y seguridad la 

cual se encuentra conformada por los encargados del patrullaje motorizado, 

patrullaje a pie, participación ciudadana. Así como también, se tiene al 

departamento encargado de las investigaciones policiales el cual se encuentra 

conformado por los encargados de la división de delitos y apoyo judicial, la 

oficina de familia y finalmente la oficina de tránsito.  

Sin necesidad de realizar una explicación extensa de aquellas funciones que posee cada 

efectivo policial, se procederá a señalar ciertas funcionalidades que poseen los efectivos 

policiales sin tomar en cuenta los supuestos en que se encuentren. Partiendo desde lo más 

alto de la jerarquía acorde con Vargas (2019) se cuenta con el comisario quien tiene el 

control de la comisaría, desempeñando labores de planeamiento, organizaciones, 

direccionar, coordinar y sobre todo supervisar las labores y actividades administrativas 

que pueden desarrollarse dentro de la comisaría respetando siempre los lineamientos 

establecidos por la política de la institución; Así mismo se encarga de la supervisión y el 

control de las investigaciones policiales que pueden desarrollarse en las diferentes 

divisiones que existen en la comisaría.  

Finalmente, determinará la situación legal de los sujetos detenidos tal como señala la 

normativa y también podrá disponer que las féminas que se encuentran en calidad de 
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detenidas y los menores retenidos puedan quedar libres o en su defecto dispondrá el inicio 

de una investigación en base a la denuncia impuesta por los sujetos afectados. 

El efectivo policial de servicio al público es el encargado de garantizar la protección tanto 

interna como externa de la comisaría, así como también del público, detenidos, equipos 

y todo lo que puede encontrarse dentro de dicha comisaría, no pudiendo dejar las 

instalaciones, debiendo realizar su servicio con su arma de reglamento y además con su 

equipo de reglamento que pueda viabilizar su intervención de manera inmediata. 

Con relación al comandante de guardia, es la persona encargada de los libros de registro 

de los detenidos dentro de los cuales se deja constancia del ingreso y salida de los mismos, 

se precisa que no debería existir  enmendaduras a fin de poder constatar que los detenidos 

antes de que ingresen a los espacios correspondientes a su detención personal, se les ha 

realizado la revisión y registro personal correspondiente para saber si cuentan con objetos 

que atentan contra su integridad y la integridad de otras personas (Chincayan, 2021).  

En cuanto al servicio de control de detenidos deberá constatar de manera física qué 

cantidad de sujetos detenidos existen, la integridad y salud mental, así como también el 

tiempo en que permanezcan las personas dentro del recinto policial, el estado de salud de 

las personas desde que son recepcionados por el comandante de guardia o el departamento 

de investigaciones. 

Respecto a los oficiales de tránsito, estos se encargarán de direccionar el comportamiento 

preventivo investigativo de accidente de tránsito que pueden suscitarse dentro de la 

jurisdicción de dicha comisaría, permitiéndoles identificar aquellos autores y 

posteriormente pueden denunciar a los mismos ante las instituciones correspondientes, 

dejándoles conocer a sus jefes inmediatos, lograr una intervención de oficio y en su 

defecto una participación rápida en los casos de flagrancia delictiva siempre que se traten 

de accidentes de tránsito. Debiendo ponerle conocimiento a la autoridad competente a fin 

de que pueda imponerse la papeleta mediante la infracción a los reglamentos nacionales 

del tránsito, colocando la licencia de conducir a disposición de la misma autoridad a fin 

de que puedan establecer si es que reciben un castigo o si son puestos a disposición de 

dicho centro policial, realizando el acta correspondiente de situación vehicular para lo 

cual se dejará una copia para que pueda ser registrado en el libro correspondiente. 

Bajo estos parámetros, generalmente suelen suscitarse pago de coimas, haciendo figurar 

la figura de los donativos en cantidades mínimas que acelerarían los trámites y a su vez 
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suprimir los tratamientos burocráticos y necesarios a través de la vulneración de la 

voluntad de los sujetos participantes. A pesar del escaso valor económico este mantiene 

una punibilidad, según Abad (2019) debido a su generación en el aspecto climático 

laboral y la moralidad que puede desarrollarse en el aspecto administrativo e inclusive, 

estos acontecimientos mantienen una relevancia debido a la creación de riesgos que se 

encuentran prohibidos por la norma. Teniendo casos en donde han existido efectivos 

policiales que han requerido el pago de 10,000 o 20,000 soles a cambio de no llevar un 

vehículo al depósito, debiendo recordar que en el artículo 398-B se regulan los delitos 

mediante agravantes que puedan emplearse para corromper al efectivo policial de tránsito. 

Debe señalarse enfáticamente que esta temática es un tanto ajeno para la doctrina debido 

al poco interés que se le ofrece, resultando con conceptos escuetos toda vez que resulte 

evidente infringir una sanción antes de comportamientos por atentar contra los principios 

de miniintervención, toda vez que, de no ser así, debería argumentarse el motivo del por 

qué se realiza este comportamiento.  

2.3.El “acuerdo de voluntades”  

Siguiendo con el desarrollo del comportamiento de entregar o prometer debe existir la 

concertación de voluntades de las partes intervinientes. Lo cual requiere que exista entre 

la persona encargada de corromper y el efectivo policial un acuerdo en donde se señale 

que la entrega del objeto de corrupción se dará de manera inmediata o a futuro; de la 

misma manera, el comportamiento del efectivo policial con respecto a sus labores de 

funciones ofrecerá un beneficio al sujeto corruptor. Por lo tanto, el agente corruptor y el 

efectivo policial deben mantener una alianza o un acuerdo permitido por ley para la 

obtención de beneficios propios. Bajo esos parámetros, debe tenerse en claro que el 

acuerdo debe ser bilateral cada vez que los intervinientes deben haber mostrado su 

acuerdo, caso contrario de que no pueda demostrarse que la voluntad de los intervinientes 

sea de manera positiva no podrá hablarse de la configuración del ilícito penal de cohecho 

activo (Olivera, 2018). 

En tanto el comportamiento típico señalado, la vía jurisprudencial ha precisado que a 

pesar de existir un vínculo final donde se lleve a cabo la aceptación económica tal como 

el que se ha presentado, se ha omitido o se ha dilatado debido al comportamiento del 

efectivo policial toda vez que esté realiza su labor funcional en base a lo acordado con su 

contraparte, requiriendo el pago de la obligación señalada como promesa. 
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Finalmente, el comportamiento típico del ofrecimiento se habrá tomado por consumado 

solamente con haberse ofrecido el mismo, no requiriendo para ello la existencia de un 

acuerdo previo cada vez que la oferta se puede haber no aceptado. Por lo tanto, bastará 

con ser un acto unilateral entre oferta y propuesta. En conclusión, dentro de la presente 

tipicidad únicamente se requerirá con la postura de ofrecer a fin de que pueda configurarse 

el tipo señalado mientras que en otras situaciones solamente se tomaría como un acto 

instigatorio el cual también es punible. 

2.4.Medios corruptores: donativo o cualquier ventaja o beneficio  

En el presente apartado se tendrá en cuenta el comportamiento típico de ofrecer, entregar 

o prometer objetos corruptores los cuales se encuentran establecidos dentro de la tipicidad 

penal ya sea mediante la donación o la posición ventajosa-beneficiosa sobre otras 

personas, la cual presenta una explicación en base a lo señalado por Villavicencio (2013) 

quien refiere: 

▪  Se tiene que en el caso de una donación de bien inmueble o inmueble el mismo 

que es aceptado por un agente policial, este lo puede aceptar como también lo 

puede rechazar. Dicho donativo cuenta con una valoración económica el cual 

supera los 100,000 soles. Dicha donación tal como indica cierta parte de la 

doctrina, quebrantaría la imparcialidad del agente policial dado que existiría un 

precio por sus labores como funcionario público. Por lo tanto, la naturaleza sería 

material, razón por la cual existe una valoración objetiva y diferenciada en cuanto 

a las ventajas o los beneficios que pudiesen obtenerse. La donación a pesar de 

contar con una cuantificación monetaria debe también tomarse en cuenta la 

intensidad para motivar e inclusive incentivar a que el agente policial materialice 

la petición solicitada. 

▪  Con relación a las ventajas o los beneficios que pudiesen obtenerse de manera 

patrimonial o extrapatrimonial, desempeñan una responsabilidad subsidiaria dado 

que se toma en cuenta lo que no se considera como donativo. En este caso se tiene 

presente un empleo, prestación gratuita de servicios, favores de carácter sexual, 

etc. Teniendo en cuenta que el legislador en este supuesto mantiene una 

formulación de numerus apertus lo que permite la existencia de una gran variedad 

de formas para realizar la acción de corrupción. 
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Debe resaltarse que, en referencia al comportamiento del cohecho activo, se tiene que el 

agente corruptor ha sido determinado por la suprema corte como aquel mecanismo 

relevante que permita acreditar dicha acción, caso contrario no estaría configurándose un 

ilícito penal que en este caso sería el del cohecho activo. Bajo esta misma línea, al tratarse 

de someter e influenciar por un tercero el funcionario público se tendrá como 

autoresponsable mediante la acreditación de una valoración objetiva. En palabras 

Reátegui (2018) a pesar de mantener una esfera intersubjetiva, se mantiene una 

diferenciación entre lo que pudiese suceder con las causales que motivan a este 

comportamiento, por lo tanto resulta imposible aseverar fehacientemente que la decisión 

ilícita por parte del ejecutante pueda deberse a una motivación influenciada por otro 

sujeto, dicha aseveración resulta más creíble cuando se trata de un sujeto el cual de 

manera limitada ha influenciado sobre la voluntad del ejecutante toda vez que le ha 

prometido a cambio un medio corruptor. 

De la misma manera ha existido una exigencia que señala la imputación requerida para el 

ilícito penal, tomando en cuenta que esta no debe ser solamente fáctica sino que también 

jurídica e inclusive contar con elementos probatorios, toda vez que no resulta suficiente 

con señalar que el ilícito penal se encuentra regulado en la normativa penal sino que 

además de ello, debe señalarse la presencia de una descripción de los acontecimientos a 

fin de que puede realizarse una sustentación responsable, debido que si no existiese un 

fundamento objetivo acreditado correctamente no podrá señalarse la existencia de una 

responsabilidad penal por parte del funcionario público. 

3. Intervención delictiva  

Del presente apartado se realizará el estudio de las personas que intervienen en la 

perpetración del ilícito penal de cohecho activo en el ámbito de las labores de los efectivos 

policiales. Dicho ello, debe conocerse según Espinoza (2018) que el presente ilícito es 

uno común o de dominio, por lo tanto, para establecer la autoría, se toma lo aludido por 

la doctrina mayoritaria en donde predomina la acción típica. Razón por la cual, el sujeto 

activo es la figura principal debido a los actos de influencia que poseen, los cuales son 

importantes y decisivos para la consumación del ilícito, teniendo el desarrollo del hecho 

delictivo. Sin embargo, será participé únicamente el sujeto que no mantenga el dominio 

del acto ilícito. 

Bajo esta misma línea, únicamente se considera como autor directo al sujeto encargado 

de realizar por cuenta propia el comportamiento típico mediante el ofrecimiento, la 
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entrega y la promesa de entregar una donación o cualquier otro medio corruptor a un 

efectivo policial, esta forma la cual es más empleada para perpetrar un acto ilícito. A 

modo de ejemplo se tiene, un taxista el cual está siendo detenido por conducir a una 

velocidad excesiva, realiza el ofrecimiento, entrega o promete al efectivo policial que 

realizó la intervención que finalice la detención siempre y cuando éste le otorgue o 

entregue la suma de 200 soles, inclusive si se tratase de un efectivo de tránsito le ofrecerá 

400 soles a fin de que no pueda imponerle papeleta alguna. Debe señalarse que la figura 

penal refiere que no debe tomarse en cuenta la modalidad en que se realiza, por lo tanto 

no se necesita el comportamiento fáctico de la persona corruptora, sino que por el 

contrario puedes desarrollar un comportamiento ilícito aun cuando el policía no se 

encuentre en la escena de los hechos, es decir, puede llevar a cabo este comportamiento 

a través de una llamada telefónica ofreciéndole una cantidad económica a fin de que 

realice el cumplimiento de las funciones encomendadas por su reglamento (Rojas, 2021). 

Respecto a la autoría inmediata refiere Salinas (2019) que está encontrará su lugar 

siempre que se pueda realizar un comportamiento típico de cohecho activo a través del 

uso de una persona. Es decir, al utilizar a una persona menor de edad para que sea quién 

realice el ofrecimiento corruptor al agente policial o en su defecto mediante el uso de 

engaños, haciéndolo en una persona auto responsable que lleve un paquete a los efectivos 

policiales. 

Respecto a la coautoría Villegas (2021) señala que este encontrará su lugar siempre que 

se pueda realizar un comportamiento típico de cohecho activo de manera conjunta con 

otras conductas. Teniendo que solamente existirá la coautoría en los momentos que se 

llegue a realizar el comportamiento típico de ofrecer por parte de los esposos, siendo que 

tanto la persona que conduce como la que se encuentra de copiloto realizarán el 

ofrecimiento de un objeto corruptor al agente policial a fin de que este omita sus funciones 

a cambio de una suma dineraria. 

Con relación a la participación delictual esta solamente contará su lugar si es que las 

conductas que conllevan a investigar manejan un grado de complicidad. Siendo que la 

investigación se podrá configurar desde el momento en que el sujeto establezca la 

comisión del acto delictivo de cohecho activo dentro de los parámetros de las labores de 

los efectivos policiales, es decir, en los supuestos que se llegue a detener a una persona y 

este realiza una llamada telefónica a un amigo que pueda orientarlo en esta situación 
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mientras que el último le ofrece una salida distinta mediante el ofrecimiento de un objeto 

corruptor al efectivo policial.  

Desde otra perspectiva se cuenta con la complicidad la misma que únicamente podrá 

configurarse en los impuestos de la prestación de auxilio o asistencia en la consumación 

de actos ilícitos. Por lo tanto, se tomarán como comportamientos de complicidad cuando 

se busca la manera de hacer llegar por pedido de otro la cantidad dineraria al agente 

policial, cuando se realiza la transmisión de la propuesta de soborno al efectivo policial, 

brindar los datos de familiares de un agente policial a fin de que se realice una presión 

sobre ellos y el comportamiento puede ser más efectivo, fortalecer la figura del dolo en 

los agentes policiales desde el momento en que se evalúa la propuesta de realizar un acto 

ilícito. Por último, la diferencia que radica entre la complicidad primaria y la secundaria 

únicamente importará si es que el aporte de los acontecimientos no hubiese podido 

encontrarse perpetrado y caso contrario se evaluarán caso por caso (Rojas, 2021). 

Para la existencia de autoría directa únicamente se podrá hacer efectiva cuando se 

concreta el pago en las manos de los agentes policiales, realizando una 

instrumentalización a los inimputables siempre que haya podido configurarse o 

preconfigurado el acto ilícito, mediante la identificación del agente policial. La manera 

en cómo se realizará la entrega dineraria, la cantidad a entregar y qué personas llevarán a 

cabo la ejecución del ilícito penal. Un claro ejemplo para este supuesto refiere Salinas 

(2019) es cuando un padre de familia solicita a un tercero que se apersone a la 

dependencia policial a fin de que le ofrezca dinero al comisario para que pueda dejar libre 

a su hijo detenido, ante este supuesto, el padre será el autor toda vez que haya podido 

configurarse de manera previa el acto ilícito y que la ejecución resulte tan trivial que 

puede ser realizada por cualquier persona. En cuanto al crimen organizado, en los casos 

en que proceda la orden para realizar sobornos a los agentes policiales, la persona que 

tiene bajo su poder ha dicho crimen organizado responderá como autor y los demás 

configurarán la coautoría.   

3.1.Inhabilitación definitiva de licencia de conducir de taxistas por el delito de 

cohecho.  

Al aparecer nuevos comportamientos delictivos se ha generado una obligación por parte 

del Estado para realizar la creación de normativas penales que permitan enfrentar a este 

tipo de ilícito penal. Sumándole a todo esto, las políticas criminales que permiten 

determinar este comportamiento bajo el nombre de cohecho activo que se realiza a manos 
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de efectivos policiales, creyendo conveniente su inclusión en la normativa penal en el año 

2018 mediante Decreto Legislativo 1351. 

La normativa penal ha realizado la recepción positivamente toda vez que según Rojas 

(2022) la doctrina nacional visualizaba de manera novedosa la disposición de la norma 

que realizaba sanciones a los sobornos de terceros en favor de agentes policiales, quiénes 

se encontraban en el desarrollo de sus labores siendo únicamente los encargados de 

supervisar la labor policial quienes quedaban prestos a sufrir de ese tipo de coimas. Sin 

embargo, luego de analizar las disposiciones dadas de manera posterior las mismas que 

trajeron consigo problemáticas para aplicar este ilícito penal, debido a que no podía 

sancionarse con estas normas dado que se generaba una afectación a los derechos del 

trabajo de ciertos tipos de conductores. 

Es por esta razón que el cohecho activo dentro de los delitos que se cometen por parte de 

agentes policiales y su pena de inhabilitación regulada en el 398 B, señalan que puede 

llevarse a cabo efectos negativos en aquellos sujetos que debido a su desempeño o 

profesión que son ser taxistas puede sufrir cierta discriminación por parte de esta figura 

delictiva. Alegando que los conductores que no cuenten con los requisitos establecidos 

para poder realizar la conducción de un automóvil procuren sobornar a los agentes 

policiales hasta el extremo de cometer el acto delictivo de cohecho. Caso contrario sería 

si un comportamiento delictivo se sancionase en la vía penal mediante la inhabilitación 

de una licencia de conducir por tiempo indefinido sobrepasando así la intervención de la 

normativa penal. Cada vez que existen personas dedicadas a las labores de taxistas y al 

contar con una inhabilitación de Gran escala estaríamos ante una sanción desproporcional 

en base a un comportamiento delictivo realizado.    

3.2.Consideraciones sobre el cohecho en la función policial.  

El acto delictivo desarrollado durante la investigación se ha incorporado a la normativa 

penal recientemente en el 2017 mediante el Decreto Legislativo 1351, dentro del cual se 

ha podido incorporar el ilícito penal de cohecho dentro de las funciones de los efectivos 

policiales, desde su variante pasiva como activa. 

Antes de que se instaure esta normativa, se tenía la sanción para el ilícito penal mediante 

lo que se conocía como cohecho genérico. Es por ello que desde que entró en vigor el 

Decreto Legislativo en mención, se empezó a sancionar aquellos conductores que 

realizaban sobornos a los agentes policiales que realizaban sus labores funcionales en las 
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carreteras, consumándose la figura del cohecho genérico. Sin embargo, actualmente que 

ya se ha precisado el nuevo ilícito penal, representando con ello de alguna u otra manera 

un gran paso en la legislación penal peruana. 

Por esta razón, para qué dicho ilícito penal pueda configurarse debe necesariamente 

concurrir un comportamiento del particular como del agente policial. Teniendo que el 

agente policial ha pedido que se le beneficie o done una suma de dinero por parte de un 

particular quién deberá ofrecer, entregar podar dicha ventaja para que pueda configurarse 

el acto de corrupción. 

Por lo tanto, se estaría ante el acto delictivo de mera actividad, donde no es importante 

que el agente particular realice comportamientos preparatorios a fin de poder consumar 

el acto delictivo.  

3.3.Pena de inhabilitación: generalidades.  

Cuando se habla de pena esta debe comprenderse como una consecuencia íntima que 

emana de la consumación de un acto ilícito. Broncano (2021), a través de un análisis 

teórico de la figura sancionadora le ha permitido conocer vertientes a fin de comprender 

que la legitimidad con la que se opera una pena en un estado determinado como el del 

Perú, cuenta con la existencia de posturas tanto relativas, absolutas e inclusive mixtas. 

Respecto a la pena de inhabilitación, esta pena se regula dentro del artículo 36 de la 

normativa penal peruana. Durante la disposición legal indicada se encuentran 

inhabilitaciones y temáticas la investigación, visualizando dicho apartado en el numeral 

7. Con relación a esta pena, se tiene que puede imponerse tanto como una pena principal 

y también como pena accesoria. Esto únicamente dependerá del nivel del ilícito cometido 

y del tipo de inhabilitación que puede encontrarse previsto para este acontecimiento 

delictivo. Debe resaltarse que existen ilícitos penales con prescripciones respecto a las 

inhabilitaciones que puedan imponérsele tanto de manera accesoria, temporal y 

simplemente otras que no remiten a conocer lo señalado por el artículo 36 de la normativa 

penal peruana. 

1.3 Marco legal 

1. Regulación nacional  

Entre las variedades de los delitos que se cometen contra la administración pública, se 

pueden observar los regulados en el artículo 398-A de la normativa penal peruana que 

abarca ilícitos penales desarrollados por funcionarios públicos. De manera específica, 
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dentro de la IV sección denominada bajo el nombre de corrupción de funcionarios se 

encuentra el ilícito penal de cohecho activo dentro del aspecto de las labores policiales, 

el mismo que a su tenor señala el cohecho activo en el aspecto de la labor policial, 

manteniendo una tipicidad descrita de la siguiente manera: “aquel que a través de 

cualquier tipo de modalidad, promete, entrega o facilita a cualquier integrante de la 

Policía Nacional una donación, beneficio o ventaja a fin de que este lleve a cabo o realice 

la omisión de sus funciones transgrediendo con ello las obligaciones que derivan de la 

labor policial, deberá reprimirse con una pena de privación de libertad no menor de 4 años 

ni mayor a 8 (Álvarez y Ramos, 2018) 

Así también, la persona que, sin importar los medios, prometa, entregué u ofrezca a 

cualquier integrante de la Policía Nacional donación, beneficio o ventaja a fin de que lleve 

a cabo la realización o la omisión labores propias de su profesión, sin que resulte la 

transmisión de obligaciones derivadas de la misma, deberá reprimirse con una pena que 

prive su libertad no menor de 3 años ni mayor de 6. 

Resulta importante señalar según García y Vílchez (2020) el artículo 398-A, incorporado 

recientemente en base a su modificatoria, toda vez que primigeniamente mediante este 

articulado se regulaba el comportamiento típico de cohecho activo por parte del abogado. 

Recién en el 2017 que se procede a incorporar el artículo 398-A, es que se denota su 

contenido diferente, toda vez que el delito de cohecho activo se centraba en el 

comportamiento funcional de los efectivos policiales. La interrogante que se concibe de 

lo señalado hasta este punto es entender el motivo de legislador para haber incorporado 

de manera autónoma dicho ilícito penal, toda vez que desde el aspecto global se tomaba 

en cuenta el delito de cohecho activo genérico, es decir el efectivo policial también forma 

parte de los funcionarios públicos. 

Respecto a ello, la exposición de motivos para entender y justificar desde el aspecto 

político criminal dicho comportamiento, es que el sexto apartado que establece la 

prohibición penal de actos de corrupción, señalando el abordaje que se realiza en la 

segunda pauta de la problemática de la corrupción policial. En resumen, se tiene las 

siguientes argumentaciones, acorde con Cancho (2017): 

▪  Se habla de una criminalidad autónoma en hechos de corrupción de efectivos 

policiales centrándose exclusivamente en los supuestos que se dé dádivas, favores 
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o comportamientos que transgredan las labores funcionales de los efectivos 

policiales. 

▪  La pena permitirá prevenir comportamientos ilícitos de los efectivos policiales. 

▪  Las estadísticas de corrupción por parte de efectivos policiales nos permiten 

conocer que en el año 2015 se llevaron a cabo 34 casos de flagrancia delictiva en 

este delito, lo cual deja en evidencia la superioridad y la amplia diferencia de los 

supuestos de corrupción estatal por parte de funcionarios del Ministerio Público y 

el Poder Judicial. 

▪  La labor de la Policía Nacional mantiene un carácter sustancial toda vez que 

establece un comportamiento especial. Mejor dicho, mediante ellos se establece 

una representación de la ley, el ordenamiento y protección en favor de la sociedad, 

siendo así que su comportamiento resultaría contrario y reprochable ante la 

sociedad. 

Estas posturas resultan ser materia de cuestionamientos debido a la autonomía que posee 

el presente ilícito penal. Resulta inconcebible la estadística que se tiene para respaldar la 

obligación de criminalizar ciertos actos conductuales. Caso contrario, en consecuencias 

las estadísticas son mero indicios que deberán visualizarse y valorarse a la par con otras 

influencias. Debe entenderse que el centro del problema oscila en el posicionamiento 

especial que posee el funcionario en este caso sería el efectivo policial, quién mantiene 

una obligación institucional y a su vez desenvuelve o desempeña actividades policiales 

en una interrelación distinta con los ciudadanos. Partiendo desde este punto, debe 

señalarse la interrelación diaria que se da entre efectivo policial y ciudadano lo que 

permitiría dar una explicación al porqué de positivizar expectativas de la sociedad. 

Resultando acertado únicamente el papel que cumple la Policía Nacional para el 

establecimiento social, siendo que deba resaltarse una regulación de ilícito penal, que a 

pesar se lleva a cabo de manera general en cuanto al cohecho, este permite establecer un 

contexto de comportamiento social y parámetros que suelen plantearse entre efectivos 

policiales y ciudadanía. Por su parte la normativa se entiende como un parámetro 

primordial en cuanto a la sociedad se refiere, empleándose como medio para dirigir las 

relaciones que puedan darse dentro de la sociedad, llevando a cabo la tipificación 

autónoma del cohecho hasta un ambiente funcional por parte de los efectivos policiales a 

fin de poder dirigir el comportamiento social. Por lo tanto, resultaría un tanto difícil que 
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el efectivo policial y el ciudadano conozcan que relación surge en este tipo de 

comportamientos. Razón por la cual, debe señalarse que una norma requiere aprobación 

desde el instante en que se tiene la necesidad de regular un comportamiento en un 

determinado espacio de la sociedad. 

Con relación a la ubicuidad del instituto penal de cohecho activo relacionado a la 

funcionalidad policial, tal como refiere Rodríguez (2019) este se encuentra presente en la 

sección IV, donde se catalogan los delitos de corrupción de funcionarios las cuales van a 

la par con diversas figuras penales las cuales a su vez poseen modalidades de cohecho, 

por ejemplo: el artículo 399 regula lo relacionado a las negociaciones incompatibles, el 

artículo 400 regula lo relacionado al tráfico de influencias, el artículo 401 reguladores 

diferentes al ilícito de enriquecimiento ilícito. Precisando qué dicho ilícito penal es el 

complemento del 398-B, el cual se indica la inhabilitación, es decir, si se lleva a cabo el 

corrompimiento de un efectivo policial encargado de dirigir el tránsito, se podrá 

inhabilitar a dicha persona de manera definitiva debido a su incapacidad según sea el 

caso, no podrá obtener más adelante su licencia de conducir, siempre y cuando no cuente 

con una al momento de dicha comisión ilícita. 

Asimismo, dicho delito, guarda la categoría de cohecho únicamente cuando se lleva a 

cabo en una competencia de funcionarios y servidores públicos, razón por la cual el 

cohecho resulta una modalidad de corrupción que permite referenciar a un servidor o 

funcionario público mediante la defraudación de la correcta realización de sus labores 

dentro de la administración pública, así como también el ser imparcial en cuanto a su 

situación fundamental en su accionar (Tixi y et al, 2020). Distinto a ello, se emplea la 

terminología sobornar para hacer referencia al cohecho, empero, a pesar de que dichas 

figuras se encuentran ligadas, resulta que la primera respecto al soborno se enfoca al 

comportamiento de las personas que buscan la manera de corromper a un funcionario 

público, la misma que guarda relación con el ilícito penal de cohecho activo. Dentro del 

ámbito penal la terminología cohecho señala la postura realizada por el funcionario o un 

tercero siempre que se desempeñe una labor corrupta, generando así fuentes de 

corrupción. 

El cohecho como modalidad sustancial del aspecto delictivo de la normativa penal, cuenta 

con varias figuras tipificadas, como por ejemplo a través del artículo 393 de la normativa 

penal se regula la figura del cohecho pasivo propio, el artículo 394 regula la figura del 

cohecho pasivo impropio, mediante el 395 del cohecho pasivo específico, mediante el 
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395-A se regula el cohecho pasivo propio que devienen de la realización de las funciones 

policiales, el artículo 395-B regula la figura del cohecho pasivo propio en las labores de 

la función policial, mediante el artículo 397 se regula el cohecho activo general, mediante 

el artículo 398 se regula la figura del cohecho activo específico, a través del artículo 398-

A regula el cohecho desde la realización de una función policial. De todos estos 

articulados debe dejarse claro que en la figura de cohecho pasivo el punto central es el 

comportamiento que desempeña el funcionario público, razón distinta sucede en el 

cohecho activo donde el comportamiento principal de una persona establecida busca la 

manera de romper el círculo de legalidad de un funcionario. Dicho esto, el tipo que posee 

el cohecho dentro de la legislación peruana señala la variedad de delitos de corrupción 

que se desempeñan en el aspecto funcionarial, encontrando el abuso de poder y el 

prevalecerse de la postura o cargo para poder disfrutar de un efecto público. 

Por último, las particularidades del cohecho activo, permite evidenciar su centro 

unilateral y bilateral tal como lo señala el comportamiento típico que puede realizarse. 

Por otro lado, es importante para que pueda configurarse este delito, que se encuentre 

presente el efectivo policial y cualquier ciudadano que busque la manera de corromper la 

legalidad del funcionario, para lo cual debe sancionarse en cada comportamiento de 

manera independiente. 

1.1. Tipicidad objetiva  

Respecto al ilícito penal establecido en el artículo 398-A, refiere que el comportamiento 

de la persona corruptora de otorgar, entregar o prometer un medio corruptivo, que en este 

caso devendría en una donación o cualquier tipo de ventaja o beneficio personal para este 

miembro policial a fin de que este proceda a concretar u omitir funciones que violenten 

sus obligaciones devenidas a raíz de su labor como policía, ante este supuesto se estaría 

mediante un cohecho propio; sin embargo, el supuesto que se lleve a cabo la realización 

u omisión de labores inherentes a su labor policial sin necesidad de que transgreda las 

obligaciones encomendadas a su función estaremos ante el cohecho impropio. 

En este supuesto se hace referencia a una transgresión de culpabilidad en donde la norma 

refiere que el cohecho activo dentro del campo de las labores policiales se debe llevar a 

cabo mediante el cumplimiento de los parámetros establecidos en el artículo 398-A. Por 

lo tanto, solamente se habrá vulnerado la normatividad siempre que se encuentra 

responsable mediante la adquisición del esquema señalado a fin de poder saber si se ha 

cumplido cabalmente con las pautas establecidas en el artículo 398-A. En este supuesto, 
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no se estaría hablando de culpabilidad como una sumatoria de los mecanismos del delito, 

sino que por el contrario tal como señala la doctrina, sería algo constitutivo toda vez que 

se ingresa a la visión de la normativa penal para ciertos sujetos que se denominan 

autoresponsables (Yshii, 2019). En ese sentido, Jakobs asevera que lo que permite 

diferenciar desde la perspectiva jurídico penal es la valoración que se le otorga al 

comportamiento del sujeto, en dónde su naturaleza contendrá un significado parcial el 

cual no resultará del todo importante para la normativa penal. Siguiente se explicará de 

manera detallada los componentes de tipicidad que posee este tipo de delito, en pocas 

palabras, se procederá a desmembrar el significado conductual del cohecho activo dentro 

del campo funcional de la Policía Nacional.   

1.2. La conducta típica: ofrecimiento, entrega o promesa  

Partiendo con el desarrollo de este apartado, el sujeto encargado de corromper realizará 

un comportamiento típico mediante el ofrecimiento, la entrega o la promesa de ofrecer 

algo a cambio de que el funcionario o servidor público realice u omita sus funciones en 

favor de este. Esencialmente, se hace referencia al comportamiento inductivo, puesto que 

el sujeto interesado dirige al funcionario o servidor a realizar un comportamiento desleal 

a fin de concretar su finalidad (Salinas, 2019). En ese sentido, se conformaría la tipicidad 

penal que se encuentra compuesta por un mecanismo tripartito de corrupción alternativa, 

otorgándole una sanción de manera particular a cada caso. Dicho esto, el sujeto encargado 

de corromper deberá mantener competencia por el comportamiento típico, esto quiere 

decir, que la persona se encuentra por los límites del riesgo permitido a través de la 

realización de un comportamiento perturbador. 

1.2.1. Ofrecimiento 

Cuando se habla del ofrecimiento se refieren al comportamiento del sujeto que realiza la 

proposición, mediante la exposición del proyecto o idea a fin de que el funcionario o 

servidor acepte y otorgue su consentimiento para concretar dicha conducta, en pocas 

palabras, lo que se busca es la concretación de un objetivo, mediante la realización de 

comportamientos requeridos que permitan lograr o concretar una cosa, mediante la oferta 

se hace referencia a que el sujeto de manera unilateral ofertará o propondrá entregar un 

mecanismo corruptor a un funcionario de la policía, el mismo que mantiene competencia 

en sus funciones, ya sea mediante la aceptación de dicha oferta y se allana a la realización 

del comportamiento propuesto o en su defecto rechaza dicha propuesta (Rojas, 2021).  
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En estos dos supuestos, el elemento conductual se enfoca en el sujeto encargado de 

corromper, dado que a través de la oferta realizada responderá en la vía penal de manera 

independiente por las acciones realizadas por el funcionario policial. Debe tenerse en 

cuenta, que ese comportamiento al configurarse como un ilícito de simple actividad a 

través de la oferta, llegando a consumarse dicho ilícito penal, debiendo para su 

configuración acreditarse fehacientemente la oferta corruptora. 

1.2.2. Entregar 

Cuando se habla de la entrega se refieren al comportamiento de dar, es decir, consignar 

un objeto bajo el poder de alguien, bajo este presupuesto, se puede entender como 

conceder o entregar una cosa u objeto, el mismo que representará una recompensa; a 

través de la transferencia se recibe un significado de una sesión de derechos bajo el poder 

que se posee sobre el objeto, inclusive el ejemplo más claro resultará en la transferencia 

dineraria que puede darse de una cuenta a otra mediante las agencias bancarias.  

Dentro del contexto en desarrollo, entregar es dar materialmente el objeto corruptor el 

cual es entregado por un sujeto y la otra parte que es la encargada de recepcionar, que en 

este caso sería el funcionario policial, a fin de que el funcionario materialice un 

comportamiento que va en contra de sus labores y de la normativa establecida. Ello 

permite evidenciar que no bastará solamente con ofertar, sino que además de ello debe 

darse y recibir al mismo tiempo el objeto corruptor, de ahí que dicha modalidad se tipifica 

bajo el comportamiento bilateral de una contraprestación debido al dar y el recibir del 

objeto corruptor, configurando con ello el cohecho pasivo por parte del efectivo policial 

(Peña, 2021). 

1.2.3. Promesa 

El término promesa se refiere al comportamiento de realizar un pacto, acuerdo que puede 

darse entre dos o más personas a fin de poder resguardar o garantizar una cosa, a fin de 

que esta suceda o se concrete, de manera específica es solicitarle a un sujeto la realización 

de una acción comprometiéndola y obligándola a este comportamiento. Bajo estos 

parámetros, cuando se habla de una promesa se hace referencia al compromiso de entregar 

un medio corruptor a futuro, por lo tanto, es algo que sucederá y dentro de este supuesto 

se tiene que se realizará la entrega del objeto corruptor ha dicho funcionario quien 

previamente ha aceptado la promesa. Esta última parte nos permite evidenciar la 

existencia de un comportamiento bilateral el cual se concreta a través del concierto de 

voluntades que se realiza entre el sujeto corrompedor y el funcionario público, al punto 
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tal que el funcionario una vez realizado el comportamiento ilícito será merecedor del 

objeto corrompido que se ha prometido (Salinas, 2019) 

A diferencia del comportamiento típico de entregar, precisando que en este supuesto 

solamente se tiene la promesa futura de otorgar, es importante resaltar que debe aceptarse 

dicha promesa para que exista una motivación dentro del funcionario público, cuál 

vulnerará sus funciones a fin de realizar un acto ilícito, por esta razón si la promesa no es 

aceptada, simplemente el comportamiento del sujeto se quedará en el mero ofrecimiento. 

Otro aspecto importante para resaltar es que no debe concretarse dicha acción, toda vez 

que si en un futuro no se cumple lo acordado esto no excluirá la punibilidad del delito, 

toda vez que su consumación será mediante la mera promesa y no con la entrega del 

objeto corrompedor, estando ante un delito de mera actividad. Respecto a la promesa, esta 

deberá resultar acorde y poseer los elementos requeridos como, por ejemplo: que sea una 

promesa seria, que sea creíble y sobre todo posible, que ante el supuesto de contar con 

una promesa imposible de concretar no estará cumpliendo con los requisitos establecidos 

y por lo tanto resultará un comportamiento impune. 

1.2.4. Precisiones  

Para el desarrollo de este apartado se debe señalar la existencia de tres comportamientos 

típicos indicados que mantienen una cercanía final con el comportamiento adoptado por 

el funcionario público en este caso el efectivo policial. A modo de ejemplo, se tiene que 

el sujeto encargado de corromper realiza un ofrecimiento de un objeto corrupto a fin de 

que se lleve a cabo el comportamiento señalado por este, el cual puede que esté en línea 

o en contra de sus atribuciones; observándose que el sujeto encargado de corromper 

entrega el objeto corruptor a fin de que se lleve a cabo el comportamiento determinado el 

mismo que puede estar de acuerdo o ir en contra de sus atribuciones; finalmente, el agente 

encargado de corromper realiza la promesa de entregar un objeto corruptor a fin de que 

el funcionario realice un comportamiento que puede estar de acuerdo o ir en contra de sus 

atribuciones. En pocas palabras, debe darse el carácter de homogéneo entre lo que se 

induce y lo que se ejecuta, esto nos permite entender que debe existir la congruencia 

perfecta a fin de que se realice un comportamiento perfecto sin quebrantamientos, en 

dónde la acción que induce al funcionario mantiene una intensidad necesaria para llevarlo 

a concretar y ejecutar dicho pedido, en este parámetro, se tendrá que el efectivo policial 

deberá infringir la normativa o en su defecto a través del cumplimiento de sus 

obligaciones realice un acto ilícito. A modo de ejemplo se tiene: no podrá configurarse 
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como ilícito de cohecho activo si es que la persona que hace la entrega de una cantidad 

dineraria a un policía a fin de que este se dirija en sus ratos libres, y otorgue reuniones a 

jóvenes, o cuando se tenga conocimiento de la entrega económica a un efectivo policial 

a fin de que cuando esté llegue a su hogar realice el favor de dirigirse al centro comercial 

y realice la compra de alimentos, o se le ofrezca 100 soles a un efectivo policial encargado 

de dirigir el tránsito por ofrecerle ayuda en la reparación o empujar un vehículo 

malogrado, entre muchos otros casos más. En conclusión, cuando se trata de 

comportamientos típicos mediante el cual se realiza un ofrecimiento, entrega o una 

promesa las cuales se dirigen a la parte competencial del efectivo policial, si este resultase 

indiferente a sus derechos y deberes mantendrá su impunidad. 

Con relación al comportamiento típico debe señalarse que dichas actitudes mantienen una 

cercanía temporal con el objeto corruptor, pues cuando se trata de ofrecer no se está 

haciendo entrega en ese momento del objeto corruptor, dado que en este trayecto 

solamente se realiza la proposición, mientras que cuando se trata de la entrega del objeto 

corruptor, debe tenerse en cuenta la receptación inmediata y cuando se realiza la promesa, 

existirá una concordancia de voluntades entre el sujeto corruptor el efectivo policial, 

teniendo presente que el objeto corruptor puede o no darse de manera futura dado que 

generalmente se hace la entrega del mismo una vez que se haya consumado el 

comportamiento peticionado al efectivo policial. 

Con estos tres comportamientos típicos de una tipicidad fenológica se puede concretar 

que la tipicidad penal se refiere a la preexistencia de que se tenga una modalidad 

establecida la cual busque de manera general que el efectivo policial realice un favor que 

concuerde con los intereses del sujeto corruptor. Tratándose de una tipicidad penal abierta 

a través del ofrecimiento, la entrega o la promesa del sujeto corruptor hacia el funcionario 

público en este caso efectivo policial, queda la posibilidad de comprender que a través 

del ofrecimiento a un agente policial de baja categoría se le propondría el ascenso 

inmediato siempre que realice un acto ilícito. Por lo tanto, el comportamiento típico 

señalado se dará de manera directa o indirectamente e inclusive cuenta con la categoría 

de que puede ser explícito o implícito, de manera escrita o de manera oral.    

1.3. Tipicidad subjetiva  

Tal como se aprecia en la tipicidad del cohecho activo dentro de las labores desempeñadas 

por los efectivos policiales se logra desprender la presencia de un hecho delictivo doloso. 

Bajo este parámetro se requiere la exigencia del autor el cual deberá poseer conocimientos 
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y sobre todo voluntad respecto al comportamiento optado el mismo que configura un 

actuar típico, es decir, que está llevando a cabo el corrompimiento de un funcionario o 

servidor público como en este caso sería el efectivo policial. Siendo importante que el 

sujeto corruptor cuente con el pleno conocimiento del ofrecimiento, la entrega o la 

promesa de un objeto corruptor a un efectivo policial a fin de que este desarrolle ciertos 

comportamientos en base a sus labores. Tratando así, de atribuir un comportamiento que 

es relevantemente atendido por las competencias del ámbito penal en base a los 

conocimientos vertidos, debiendo mantener el conocimiento de una función social, 

debiendo conocer el contexto social del comportamiento para realizar la atribución de un 

conocimiento requerido. En conclusión, el dolo comprenderá un comportamiento 

tipificado el cual se pone en marcha para poder obtener los efectos dentro del efectivo 

policial a través de la realización u omisión de sus labores a fin de transgredir la normativa 

y a raíz de ello obtener algo a cambio. 

1.4 Antecedentes del estudio 

Antecedentes internacionales  

Veliz y et al (2021) en su artículo “El delito de cohecho y su incidencia en el sector 

público del Ecuador” realizan un estudio del delito de cohecho, indicando que el cohecho 

activo se presenta cuando un ciudadano cualquiera, sin poseer ninguna característica 

específica o especial, llega a perpetrar el delito cuando proporcionan ciertos beneficios al 

funcionario o servidor público. Igualmente, indican que mediante este delito resguardan 

el funcionamiento normal de la administración pública y su bien jurídico sería la 

observancia de la imparcialidad con la que cuenta toda entidad estatal; más adelante, se 

llega a la conclusión de que el delito de cohecho posee una configuración bilateral, es 

decir, necesita la implicación de dos individuos para ser como tal. Además, conlleva un 

comportamiento antiético, desleal y poco moral, dado que se corrompe al funcionario o 

SP que busca proporcionar servicios a beneficio de la sociedad. 

Tixi y et al. (2020) en su estudio “Desproporcionalidad de la pena en el tipo penal de 

cohecho, conforme a la antijuricidad material, publicado en la revista UNIADES 

EPISTEME”, en el que elaboran la normativa legal del delito de cohecho, donde la 

sanción a aplicar a los responsables del acto delictivo es extremadamente 

desproporcionada, ya que no alcanza su propósito estipulado a nivel constitucional.  Y, 

concluyen, indicando que el delito de cohecho está regulado en el COIP y ha mantenido 

su regulación conforme al Código previo. Sin embargo, el método legislativo empleado 
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es incorrecto, ya que no han tenido en cuenta la antijuridicidad como elemento 

fundamental para solucionar diversos casos. 

Antecedentes nacionales  

Franco (2022) en su tesis “Ineficacia de la terminación anticipada en delitos de cohecho 

activo específico cometidos por conductores contra policías, Lima, 2020” argumenta que 

el delito de cohecho contemplado en el artículo 398 - A del Código Penal surge cuando 

un conductor soborna o intenta sobornar a los agentes de policía que desempeñan sus 

tareas profesionales; por ende, cuando la fiscalía especializada investiga el delito, es 

probable que haya un desenlace anticipado ya que este mecanismo es ágil y facilita que 

el proceso finalice de forma rápida; basándose en los resultados obtenidos, se puede 

deducir que la mayoría de los conductores que llegan a cometer dicho delito se acogen a 

una conclusión anticipada, la cual ya se convierte en ineficaz debido al número 

acumulado de expedientes que permiten concluir, los conductores aceptan una 

terminación anticipada, la cual ya se vuelve ineficaz debido al acumulado número de 

expedientes que permite su finalización, lo que provoca incomodidad en los individuos 

que forman parte de la sociedad. 

Peña (2022) en su tesis “Fundamentos jurídicos para modificar la pena de inhabilitación 

permanente en el delito de cohecho activo en el ámbito de la función policial” indica que 

el delito de cohecho activo en el contexto de la función policial, estipulado en el artículo 

398 - A, tiene como resultado la inhabilitación o suspensión definitiva de la licencia de 

conducir cuando individuos llegan a realizar actos delictivos con el propósito de 

corromper las tareas de los oficiales de policía que, de alguna forma, desempeñan sus 

responsabilidades de ser inspectores de tránsito o de seguridad vial; el delito mencionado 

afecta gravemente a las personas que llegan a incurrir en actos delictivos, ya que la 

inhabilitación o la suspensión indefinida son el resultado de una política criminal 

deficiente por parte del Estado que percibe las sanciones como represivas; sin embargo, 

esto contradice el objetivo principal de la pena, que es la reinserción social del infractor.  

Además, afecta a la persona en su autodesarrollo personal, el libre crecimiento de su 

personalidad, su derecho al empleo y otros derechos. 

Álvarez (2020), en su tesis “Delito de cohecho activo genérico aplicado al sujeto no 

cualificado que concede la solicitud del agente público, La Libertad”,  menciona que el 

individuo deberá ser penalizado conforme a las disposiciones del artículo 397° del Código 
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Penal de Perú; esto se debe a que la norma establece que un ciudadano cualquiera realiza 

una adquisición de la función estatal con el fin de obtener algún beneficio a su favor; por 

otro lado, el verbo principal de dar no está específicamente regulado en la normativa 

citada y, por lo tanto, no existe la posibilidad de que el individuo pueda incurrir en tal 

acto; el propósito de la regulación del delito de cohecho pasivo en sus variantes de propio 

e impropio, también es impedir la venta de la función pública del Estado, es decir, 

proporciona una salvaguarda a las acciones del Estado, por lo que castiga a aquellos que 

perpetran este delito. 

1.5. Marco Conceptual 

 

▪  Corrupción: se hace referencia al empleo indebido de aquellas funcionalidades 

públicas, a fin de sacar un provecho por parte de quienes lo requieren e inclusive, 

un menoscabo de la institucionalidad pública, al punto que resultaría incapaz de 

obtener una respuesta a las necesidades de la sociedad (Velásquez, 2020). 

▪  Policía Nacional del Perú: realiza la labor de funcionario público al mismo que se 

le imputa una competencia funcional y facultativa a fin de realizar la protección 

del orden interno, la ejecución libre de derechos fundamentales que poseen las 

personas y además de ello velar por el correcto desarrollo de las actividades que 

realiza la ciudadanía, representando en esta manera la Ley, el orden y sobre todo 

la seguridad de la República (Guevara, 2018). 

▪  Cohecho: El cohecho como modalidad sustancial del aspecto delictivo de la 

normativa penal, cuenta con varias figuras tipificadas, como por ejemplo a través 

del artículo 393 de la normativa penal se regula la figura del cohecho pasivo 

propio, el artículo 394 regula la figura del cohecho pasivo impropio, mediante el 

395 del cohecho pasivo específico, mediante el 395-A se regula el cohecho pasivo 

propio que devienen de la realización de las funciones policiales, el artículo 395-

B regula la figura del cohecho pasivo propio en las labores de la función policial, 

mediante el artículo 397 se regula el cohecho activo general, mediante el artículo 

398 se regula la figura del cohecho activo específico, a través del artículo 398-A 

regula el cohecho desde la realización de una función policial. 

▪  Pena de inhabilitación: esta pena se regula dentro del artículo 36 de la normativa 

penal peruana. Durante la disposición legal indicada se encuentran 
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inhabilitaciones y temáticas la investigación, visualizando dicho apartado en el 

numeral 7. Con relación a esta pena, se tiene que puede imponerse tanto como una 

pena principal y también como pena accesoria. Esto únicamente dependerá del 

nivel del ilícito cometido y del tipo de inhabilitación que puede encontrarse 

previsto para este acontecimiento delictivo.  
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CAPITULO II: PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

2.1. Descripción de la realidad problemática 

Comprender la corrupción en el cuerpo policial no resulta una temática complicada, 

debido a que está es mucho más sencilla de lo que parece. Desde una perspectiva global, 

debe entenderse como corrupción al abuso del poderío que se tiene para emplearlo en 

beneficio de una u otra persona. Dicho ello, la corrupción desde el punto de vista público 

puede tomarse como el comportamiento no compatible con los servidores públicos, 

llevando inclusive a la renuncia de personas a sus puestos de trabajo sean estos 

remunerados o no remunerados, con la finalidad que permite elevar su estatus o 

transgredir las normativas que establecen las prohibiciones del empleo de influencias para 

la obtención de algún beneficio propio. Esto incluye las dádivas, los actos altruistas y la 

malversación de fondos. 

Los actos de corrupción dentro del cuerpo policial poseen una división tripartita, dentro 

del cual se encuentran los siguientes niveles. primer nivel, conocido como el nivel 

operativo, el cual hace referencia al ámbito administrativo incluyendo la manera en cómo 

se gestionan los recursos personales y los económicos; seguido se encuentran las zonas 

relacionadas con el abastecimiento de servicios policiales y la manera en cómo estos 

influyen a los actos de corrupción por parte de algunas dependencias policiales, los 

mismos que se dan de manera extensa; último nivel relacionado a las facilidades, actos 

privilegiados, influencia social y política, donde inclusive el gobierno reviste de 

protección actos que se encuentran fuera de la ética profesional y que afectan la labor 

policial.  

Por lo cual, hoy en día, los crímenes cometidos por funcionarios o cargos públicos son 

penalizados con sanciones severas, tal como se especifica en el artículo 425° del Catálogo 

de Penas y Medidas de seguridad del Código Penal.  No obstante, el legislador también 

ha contemplado la incorporación de delitos comunes en el conjunto de delitos de 

corrupción de funcionarios, que también pueden ser valorados desde su interpretación 

que incluyen la premisa de "el que", en este escenario cualquiera podría ser el autor, tal 

es el caso del delito de tráfico de influencias y los delitos de cohechos activos. 

Entre las variedades de los delitos que se cometen contra la administración pública, se 

pueden observar los regulados en el artículo 398-A de la normativa penal peruana que 

abarca ilícitos penales desarrollados por funcionarios públicos. De manera específica, 
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dentro de la IV sección denominada bajo el nombre de corrupción de funcionarios se 

encuentra el ilícito penal de cohecho activo dentro del aspecto de las labores policiales, 

el mismo que a su tenor señala el cohecho activo en el aspecto de la labor policial, 

manteniendo una tipicidad descrita de la siguiente manera: “aquel que a través de 

cualquier tipo de modalidad, promete, entrega o facilita a cualquier integrante de la 

Policía Nacional una donación, beneficio o ventaja a fin de que este lleve a cabo o realice 

la omisión de sus funciones transgrediendo con ello las obligaciones que derivan de la 

labor policial, deberá reprimirse con una pena de privación de libertad no menor de 4 

años ni mayor a 8.” 

No obstante, esta sanción no sólo afecta a los servidores públicos sino también a los 

ciudadanos, a quienes se les impone una sanción complementaria de inhabilitación en los 

delitos por funcionarios, advirtiéndose mayor gravedad en la conducta de los ciudadanos 

que no son empleados públicos, o sea, el "extraneus", ya que entre las sanciones 

adicionales a los delitos de cohecho activo en la función policial se incluye la 

inhabilitación definitiva al chofer que atropella a un oficial de policía en el desempeño de 

sus responsabilidades. 

De esta manera, desde la emisión del Decreto Legislativo N° 1351 del 6 de enero de 2017, 

se han producido impactos negativos en los derechos fundamentales, particularmente en 

el derecho constitucional al trabajo. En varios casos, los jueces de la Corte Superior de 

Lima habrían sancionado a conductores con la revocación definitiva de su licencia de 

conducir como resultado de la comisión del delito de cohecho activo en el contexto de la 

actividad policial, tal como se estipula en el artículo 398-A, sin que se haya realizado un 

estudio específico para determinar si los que manejan un vehículo están al servicio del 

transporte público y, por lo tanto, constituye su única fuente de ingresos y oficio elegido 

de manera libre. 

El artículo 398-B establece que la inhabilitación se aplica a cualquier conductor que 

intente sobornar a los miembros de la Policía Nacional en el desempeño de sus 

responsabilidades de tránsito o seguridad vial. Sin embargo, ha impactado más en 

conductores cuyo trabajo es brindar servicio al público, dado que son aquellos que, debido 

a su actividad continua, son más susceptibles a incurrir en infracciones y frecuentemente 

ofrecen cantidades no tan relevantes para eludir las penalizaciones administrativas. 
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A aquellos que prestan servicio al público por la comisión de estos delitos, se les impone 

la privación de libertad debido a su comportamiento, pero de forma agresiva se les añade 

la inhabilitación o la eliminación definitiva, lo que viola esencialmente su derecho al 

trabajo, violando el derecho al libre crecimiento individual y a la salvaguarda del núcleo 

de la sociedad, la familia, con una normativa absolutamente desmedida con el 

comportamiento llevado a cabo por el agente activo. Esta normativa no permite que el 

condenado por esta norma vuelva a manejar un vehículo, ni pueda rehabilitarse ante tal 

sanción. 

Además, es importante señalar que la mayoría de los conductores bajo la vigencia del 

artículo N° 398°-B del Código Penal desconocen las repercusiones de los delitos de 

corrupción de funcionarios, especialmente debido al elevado índice de corrupción 

presente en las instituciones del Estado. En este contexto, es habitual que estos 

conductores al servicio público consideren el soborno como un medio para eludir 

sanciones por las infracciones. Según la Constitución Política del Perú, el ser humano es 

el objetivo supremo del Estado; por ende, el respeto a sus derechos básicos es crucial para 

alcanzar el objetivo primordial establecido en el primer artículo de nuestra constitución. 

La definición del proyecto de vida y el procedimiento para lograr dichos objetivos 

establecidos están indudablemente vinculados al respaldo económico con el que cuentan; 

por lo tanto, la supresión del que, en la mayoría de las situaciones, es el único método 

para conseguir ingresos económicos para cubrir dicho proceso y la propia existencia del 

individuo y sus dependientes, se convierte a todas luces en una evidente infracción, no 

solo del derecho al trabajo, sino de toda la 

La evaluación de tal severa penalización destinada al extraneus; es decir, al individuo que 

asiste o coopera con el agente público para cometer un delito relacionado con los bienes 

del Estado, conduce a una penalización extrema que viola una serie de normas que 

protegen los derechos humanos, comenzando por la propia constitución y la declaración 

de estos derechos. 

En ese sentido, el punto medular de esta investigación es determinar de qué manera el 

delito de cohecho en el ámbito de la función policial incide en los miembros del transporte 

público en San Juan de Miraflores, año 2024. 
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2.2. Formulación del problema general y específicos 

Problema general:  

▪  ¿De qué manera el delito de cohecho en el ámbito de la función policial incide en 

los miembros del transporte público en San Juan de Miraflores, año 2024? 

Problemas específicos: 

▪  ¿Cuál es la relación del delito de cohecho en el ámbito de la función policial y los 

conductores de transporte público? 

▪  ¿La sanción de inhabilitación impuesta en el delito de cohecho es eficaz para 

disminuir los índices de corrupción en el ámbito de la función policial? 

▪  ¿Cuáles son los derechos afectados de los miembros del transporte público en San 

Juan de Miraflores ante la sanción de inhabilitación definitiva? 

 

2.3. Objetivo general y específicos 

Objetivo general:  

▪  Determinar de qué manera el delito de cohecho en el ámbito de la función policial 

incide en los miembros del transporte público en San Juan de Miraflores, año 

2024. 

Objetivos específicos: 

▪  Determinar la relación del delito de cohecho en el ámbito de la función policial y 

los conductores de transporte público.  

▪  Delimitar la eficacia de la sanción de inhabilitación impuesta en el delito de 

cohecho en la disminución de los índices de corrupción en el ámbito de la función 

policial 

▪  Delimitar cuáles son los derechos afectados de los miembros del transporte 

público en San Juan de Miraflores ante la sanción de inhabilitación definitiva.  
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CAPITULO III: JUSTIFICACION Y DELIMITACION DE LA 

INVESTIGACION 

3.1. Justificación e importancia del estudio 

A nivel teórico el presente trabajo se justifica porque busca generar reflexión y debate 

académico sobre el conocimiento existente, confrontar una teoría, contrastar resultados o 

hacer epistemología del conocimiento existente. Es decir, se busca incrementar los 

conocimientos relacionados con el delito de cohecho activo en el ámbito de la función 

policial y los miembros del transporte público en San Juan De Miraflores. 

Asimismo, a nivel práctico se justifica porque ayuda a resolver un problema o, por lo 

menos se proponen estrategias que al aplicarse contribuirían a resolverlo. Ello implica, 

que se busca evitar que la sanción impuesta por el delito de cohecho afecte a los miembros 

del transporte público en San Juan De Miraflores. 

Aunado a ello, metodológicamente se justifica porque propone un nuevo método o una 

nueva estrategia para generar conocimiento válido y confiable. 

3.2. Delimitación del estudio 

La delimitación de un estudio es el proceso de acotar, reducir o precisar un tema de 

investigación. Esto implica definir los límites y alcances del estudio, así como los factores 

que se excluyen. 

 

En esta investigación el estudio se realizará en el distrito de San Juan de Miraflores 

durante los meses de enero a marzo del año 2025.  

 

  



 

46 

 

CAPITULO IV: FORMULACION DEL DISEÑO 

4.1 Diseño esquemático 

Desde un aspecto Normativo: ajuste del artículo 398B del Código Penal, eliminando la 

inhabilitación definitiva para conseguir permiso para conducir, para los responsables de 

actos activos en el contexto de la función policial. 

 

Desde un aspecto Institucional: Capacitación constante al personal policial explicándoles 

las consecuencias de la corrupción y la importancia de la ética laboral.  

 

4.2. Descripción de los aspectos básicos del diseño  

Desde un aspecto Normativo: El objetivo es eliminar la inclusión en el Código Penal de 

un artículo 398-B inédito, que establecía una pena de inhabilitación definitiva para 

conseguir permiso para conducir, para los responsables de actos en el campo de la función 

policial. 

 

Desde un aspecto Institucional: La existencia de talleres y/o capacitaciones para el nuevo 

y antiguo personal policial y conductores a fin de obtener mejores resultados en la lucha 

contra la corrupción. 

 

Según lo mencionado, el método de investigación es de tipo cualitativo. Además, utilizó 

como método la observación mediante la guía de observación y el análisis documental, 

adecuadamente contrastado con los procedimientos deductivos e inductivos de 

interpretación hermenéutica. Con estos, se podrán realizar algunas coincidencias y 

discrepancias presentes en las observaciones, para posteriormente encontrar el debate y 

los resultados, y de esta manera obtener las conclusiones correspondientes. 
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CAPITULO V: PRUEBA DE DISEÑO 

En el presente capítulo, se expondrán los resultados obtenidos mediante la aplicación del 

instrumento 

Con relación con el objetivo determinar la relación del delito de cohecho en el ámbito de 

la función policial y los conductores de transporte público, se obtuvo:  

Gráfico 1 

Sanción adecuada y necesaria  

 

Interpretación: En el presente gráfico se puede visualizar que el 15% de los encuestados 

se encuentran totalmente de acuerdo con que la incapacidad definitiva para ejercer oficios 

de la vida diaria -como ser chofer- es una consecuencia inadecuada e innecesaria que 

genera la comisión del delito de cohecho activo en la función policía, a ello se le suma un 

60% que se encuentra de acuerdo, no obstante, un 15% no se encuentra ni de acuerdo ni 

en desacuerdo con dicha postura, y, finalmente, un 10% se encuentra en desacuerdo con 

lo señalado. 
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Gráfico 2 

Relación entre el delito de cohecho en el ámbito de la función policial y los conductores 

de transporte público 

 

Interpretación: En el presente gráfico se puede visualizar que el 30% de los encuestados 

se encuentran totalmente de acuerdo con que existe relación entre el delito de cohecho en 

el ámbito de la función policial y los conductores de transporte público, a ello, se le suma 

un 50% que se encuentra de acuerdo con dicha postura, no obstante, un 15% no se 

encuentra ni de acuerdo ni en desacuerdo con dicha postura, y, finalmente, un 5% se 

encuentra en desacuerdo con lo señalado.  
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Con relación con el objetivo delimitar la eficacia de la sanción de inhabilitación impuesta 

en el delito de cohecho en la disminución de los índices de corrupción en el ámbito de la 

función policial, se obtuvo:  

Gráfico 3 

Inhabilitación definitiva de la licencia de conducir 

 

Interpretación: En el presente gráfico se puede visualizar que el 25% de los encuestados 

se encuentran totalmente de acuerdo con que la inhabilitación definitiva de la licencia de 

conducir es una pena accesoria inadecuada que se impone a los choferes como 

consecuencia de haber cometido el delito de cohecho activo por parte de un conductor, a 

ello, se le suma un 30% que está de acuerdo con dicha postura, no obstante, un 35% no 

se encuentra ni de acuerdo ni en desacuerdo con dicha postura, y, finalmente, un 10% se 

encuentra en desacuerdo con lo señalado.  
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Gráfico 4 

Efectos del cohecho propio  

 

Interpretación: En el presente gráfico se puede visualizar que el 10% de los encuestados 

se encuentran totalmente de acuerdo con que el cohecho propio debe de desencadenar 

efectos de inhabilitación definitiva de la licencia de conducir de los conductores que a 

través de su conducta buscan corromper al efectivo policial, a ello se le suma un 40% que 

se encuentra de acuerdo, no obstante, un 25% no se encuentra ni de acuerdo ni en 

desacuerdo, y, finalmente, un 25% se encuentra en desacuerdo.   
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Gráfico 5 

Efectos del cohecho impropio  

 

Interpretación: En el presente gráfico se puede visualizar que el 20% de los encuestados 

se encuentran totalmente de acuerdo con que el cohecho impropio debe de desencadenar 

efectos de inhabilitación de la licencia de conducir de los conductores que a través de su 

conducta buscan corromper al efectivo policial, a ello, se le suma un 45% que esta de 

acuerdo con dicha postura, no obstante, un 20% no se encuentra ni de acuerdo ni en 

desacuerdo con dicha postura, y, finalmente, un 15% se encuentra en desacuerdo con lo 

señalado.  

  

20%

45%

20%

15%
0%

TDA DA NDA/NED ED TED



 

52 

 

Con relación con delimitar cuáles son los derechos afectados de los miembros del 

transporte público en San Juan de Miraflores ante la sanción de inhabilitación definitiva, 

se obtuvo:  

Gráfico 6 

Sanción nacional  

 

Interpretación: En el presente gráfico se puede visualizar que el 35% de los encuestados 

se encuentran totalmente de acuerdo con que nuestra legislación nacional sancione con 

pena de inhabilitación definitiva de las licencias de conducir de los conductores que han 

cometido cohecho activo, a ello, se le suma un 45% que se encuentra de acuerdo con 

dicha postura, no obstante, un 10% no se encuentra ni de acuerdo ni en desacuerdo, y, 

finalmente, un 10% se encuentra en desacuerdo con lo señalado.  

  

35%

45%

10%

10% 0%

TDA DA NDA/NED ED TED



 

53 

 

Gráfico 7 

Perjuicios hacia el conductor 

 

Interpretación: En el presente gráfico se puede visualizar que el 30% de los encuestados 

se encuentran totalmente de acuerdo con que la cancelación de las licencias de conducir 

de manera definitiva genera perjuicios en la esfera del conductor que cometió el delito de 

cohecho, dado que ya no podrá desempeñarse como conductor nunca más, a ello, se le 

suma un 50% que se encuentra de acuerdo, no obstante, un 15% no se encuentra de 

acuerdo ni en desacuerdo con dicha postura, finalmente, un 5% se encuentra en 

desacuerdo con lo señalado. 
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Gráfico 8 

Vulneración del derecho al trabajo  

 

Interpretación: En el presente gráfico se puede visualizar que el 40% de los encuestados 

se encuentran totalmente de acuerdo con que el derecho al trabajo es un derecho de 

carácter fundamental con el cual gozan todas las personas, y la misma no puede ser objeto 

de vulneración por normas legales y sobre todo sancionatorias de origen penal, a ello, se 

le suma un 35% que se encuentra de acuerdo con dicha postura, no obstante, un 20% no 

se encuentra ni de acuerdo ni en desacuerdo, y, finalmente, un 5% se encuentra en 

desacuerdo con lo señalado.  

5.1 Aplicación de la propuesta de solución 

Para aplicar la propuesta, es necesario previamente analizar los pronunciamientos 

esgrimidos a nivel nacional:  

 

Expediente N° 17112-2017/Lima  

La inhabilitación contemplada en el artículo 398-B del Código Penal no va más allá de 

infringir el derecho esencial a trabajar de manera libre, junto con el derecho al libre 

desarrollo y bienestar, y a la protección de la familia y otros vinculados, así como los 

principios de equidad ante la ley, de proporcionalidad -en términos de castigo- y de 

resocialización del castigo, que afecta la dignidad de la persona humana, todo esto 

considerando las circunstancias. 
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En ese expediente, ratificaron la resolución dictada por la Segunda Sala Penal de 

Apelaciones de la Corte Superior de Justicia de Lima, a tal punto que, tras realizar el 

control difuso, declaró inaplicable al caso el artículo 398-B del Código Penal. 

 

Expediente N° 9730-2020/Lima  

Se señala que el artículo 398-B del Código Penal no categoriza un delito, lo que, 

indudablemente, se contrapone a interpretar esta norma como, lo que en la doctrina se 

suele llamar, un "tipo penal derivado".  Asimismo, señala que esta normativa "únicamente 

especifica el procedimiento a seguir para materializar la inhabilitación vinculada a la pena 

de privación de la libertad que establece el artículo 398°-A del mencionado Código". 

 

Por nuestra parte, discrepamos de dicha afirmación, dado que la norma en cuestión no 

regula ningún procedimiento -sin duda, es una norma sustantiva, no procesal-, sino que, 

como ya hemos expuesto en el capítulo VI de esta investigación, en realidad, regula una 

circunstancia agravante específica. Esto justifica por qué en la misma se especifica que la 

mencionada pena de inhabilitación solo se aplicará cuando las funciones policiales 

involucradas estén vinculadas. Asimismo, intensifica la sanción, no en términos de la 

pena de cárcel, sino que incluye una pena adicional y conjunta, como la inhabilitación 

definitiva para conducir. 

 

Se negaron a aceptar la resolución consultada emitida por el Primer Juzgado de 

Investigación Preparatoria Especializado en Delitos Cometidos por Funcionarios 

Públicos de Lima, en la medida en que aplica el control difuso al caso específico, debido 

a la incompatibilidad con los artículos 1 y 2, numerales 1 y 15, de la Constitución Política 

del Estado. 

 

Expediente N° 21541-2022/Lima 

Este expediente señala que el artículo 398-B del Código Penal, al estipular la cancelación 

o incapacidad definitiva para obtener permiso para conducir, en el caso específico, afecta 

el derecho a trabajar de manera autónoma, además contraviene los principios de 

proporcionalidad y resocialización del castigo. Por lo tanto, la aplicación de esta norma 

en este caso solo se limita al aspecto relacionado con el carácter definitivo. 
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Así pues, aceptaron el fallo consultado emitido por el Primer Juzgado de Investigación 

Preparatoria Especializado en Delitos de Corrupción de Funcionarios y Crimen 

Organizado de la Corte Superior de Justicia de Lima, en la medida en que, aplicando el 

control difuso, declara inaplicable al caso específicamente el artículo 398-B del Código 

Penal por incompatibilidad constitucional, sin alterar su validez. 

 

Propuesta de solución  

En el ámbito legislativo, sugerimos que se anule el artículo 398-B del Código Penal, 

debido a su evidente inconstitucionalidad, tanto en el ámbito abstracto de establecimiento 

legal de la pena, como en el ámbito específico, cuando se establece judicialmente la 

sanción de los conductores de transporte público de pasajeros involucrados en este 

crimen.  Simultáneamente, sugerimos que, para el delito de cohecho activo en el contexto 

de la función policial, se implementen las sanciones de inhabilitación, de acuerdo con los 

artículos 36, incisos 1 y 2, del Código Penal, y de multa, con el objetivo de que sea más 

consistente, armónico y sistemático con los demás delitos de corrupción de funcionarios. 

 

En el ámbito constitucional, sería aconsejable que, aparte de lo mencionado 

anteriormente, alguno de los entes competentes para tal fin, como la Defensoría del 

Pueblo, el Ministerio Público, u otro, interponga ante el Tribunal Constitucional la 

correspondiente demanda de inconstitucionalidad contra el artículo 398-B del Código 

Penal, con el objetivo de su eliminación del sistema legal. Sin embargo, recientemente, 

el 7 de enero de 2023, la acción para este propósito ha expirado. 

 

En el ámbito judicial, sugerimos que se potencien las habilidades en la implementación 

del control difuso, a nivel de la Sala Constitucional y Social de la Corte Suprema. Esto se 

debe a que se ha demostrado frecuentemente una aplicación incorrecta del test de 

razonabilidad o proporcionalidad, lo que no facilita la obtención de conclusiones 

acertadas respecto a la protección que debe brindar dicho órgano jurisdiccional a las 

partes, especialmente, cuando lo que se busca. 

 

Finalmente, en el ámbito preventivo y funcional, sugerimos que se lleven a cabo con más 

regularidad campañas de concienciación dentro de la Policía Nacional, con el objetivo de 

fomentar la no aceptación de sobornos por parte de los conductores involucrados en el 

delito de cohecho activo en el contexto de la función policial agravada, y, en su lugar, 
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actúen de manera inmediata con su intervención y disposición a las autoridades 

correspondientes, para su correspondiente intervención dentro del proceso penal.  
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CONCLUSIONES 

 

Primera: Se determinó que existe una relación del delito de cohecho en el ámbito de la 

función policial y los conductores de transporte público, toda vez, que la incapacidad 

definitiva para ejercer oficios de la vida diaria -como ser chofer- es una consecuencia 

inadecuada e innecesaria que genera la comisión del delito de cohecho activo en la 

función policía. 

 

Segunda: Se determinó que el artículo 398-B del Código Penal, evidencia su 

inconstitucionalidad, tanto en el ámbito abstracto de establecimiento legal de la pena, 

como en el ámbito específico, cuando se establece judicialmente la sanción de los 

conductores de transporte público de pasajeros involucrados en este crimen.   

 

Tercera: Se delimitó que la sanción de inhabilitación impuesta en el delito de cohecho 

no es eficaz para la disminución de los índices de corrupción en el ámbito de la función 

policial, debido a que, dicha inhabilitación es una pena accesoria inadecuada que se 

impone a los choferes como consecuencia de haber cometido el delito de cohecho activo 

por parte de un conductor, asimismo, el cohecho propio debe de desencadenar efectos de 

inhabilitación definitiva de la licencia de conducir de los conductores que a través de su 

conducta buscan corromper al efectivo policial. 

 

Cuarta: Se determinó que los derechos afectados de los miembros del transporte público 

en San Juan de Miraflores ante la sanción de inhabilitación definitiva, es el derecho 

fundamental al trabajo con el cual gozan todas las personas, y la misma no puede ser 

objeto de vulneración por normas legales y sobre todo sancionatorias de origen penal. 

 

  



 

59 

 

RECOMENDACIONES 

 

Primera: A los legisladores, regular una serie de políticas públicas preventivas, 

destinadas a desalentar los actos de corrupción de parte de los conductores, estimulando 

en su defecto que estos denuncien el accionar corrupto del personal policial.  

Segunda: A los legisladores, modificar el artículo 398-B de la norma penal, con el 

objetivo de suprimir la suspensión definitiva de la licencia de conducir de los conductores 

públicos, debido a que, ello afecta de manera directa su derecho al trabajo. 

Tercera: A los futuros investigadores, analizar si la sanción imputada para los 

conductores en el delito de cohecho ha reducido la ola de corrupción a nivel nacional, 

para ello, deben realizar un estudio transversal, analizando y comparando anualmente las 

cifras de corrupción. 

Cuarta: A los futuros investigadores, realizar un estudio analítico respecto a los derechos 

conexos que afecta la suspensión de la licencia de conducir regulada en el artículo 398-B 

del código penal.   
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ANEXOS 

Anexo N° 1: Matriz de consistencia  

Delito de cohecho activo en el ámbito de la función policial y su incidencia con 

los miembros del transporte público en San Juan De Miraflores, año 2024 

Problema Objetivos Metodología 

General: 

¿De qué manera el delito de 

cohecho en el ámbito de la 

función policial incide en 

los miembros del 

transporte público en San 

Juan de Miraflores, año 

2024? 

General: 

Determinar de qué manera 

el delito de cohecho en el 

ámbito de la función 

policial incide en los 

miembros del transporte 

público en San Juan de 

Miraflores, año 2024. 

Se empleó un diseño 

normativo, institucional.  

 

Enfoque cualitativo.  

 

Método de observación 

mediante la guía de 

observación y el análisis 

documental.   Específicos: 

 ¿Cuál es la relación del 

delito de cohecho en el 

ámbito de la función 

policial y los conductores 

de transporte público? 

 

 ¿La sanción de 

inhabilitación impuesta en 

el delito de cohecho es 

eficaz para disminuir los 

índices de corrupción en el 

ámbito de la función 

policial? 

 

 ¿Cuáles son los derechos 

afectados de los miembros 

del transporte público en 

San Juan de Miraflores 

ante la sanción de 

inhabilitación definitiva? 

Específicos:  

Determinar la relación 

del delito de cohecho en el 

ámbito de la función 

policial y los conductores 

de transporte público.  

 

Delimitar la eficacia de la 

sanción de inhabilitación 

impuesta en el delito de 

cohecho en la disminución 

de los índices de 

corrupción en el ámbito de 

la función policial 

 

Delimitar cuáles son los 

derechos afectados de los 

miembros del transporte 

público en San Juan de 

Miraflores ante la sanción 

de inhabilitación 

definitiva.  
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Anexo N° 2: Instrumento 

 

Delito de cohecho activo en el ámbito de la función policial y su incidencia con los 

miembros del transporte público en San Juan De Miraflores, año 2024 

El presente trabajo de investigación se ejecutó con el objetivo de determinar de qué 

manera el delito de cohecho en el ámbito de la función policial incide en los miembros 

del transporte público en San Juan de Miraflores, año 2024, para ello se han establecido 

una serie de preguntas.  

 

Indicaciones:  

● Responder las interrogantes considerando la escala Likert: 

o TDA – Totalmente de acuerdo  

o DA – De acuerdo  

o NDA/NED – Ni de acuerdo/Ni en desacuerdo  

o EN – En desacuerdo  

o TED – Totalmente en desacuerdo  

 

1. ¿ Se encuentra de acuerdo con que la incapacidad definitiva para ejercer oficios de la 

vida diaria -como ser chofer- es una consecuencia inadecuada e innecesaria que 

genera la comisión del delito de cohecho activo en la función policial? 

a) TDA  

b) DA  

c) NDA/NED 

d) ED  

e) TED 

2. ¿Se encuentra de acuerdo con que existe relación entre el delito de cohecho en el 

ámbito de la función policial y los conductores de transporte público? 

a) TDA  

b) DA  

c) NDA/NED 

d) ED  

e) TED 
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3. ¿Se encuentra de acuerdo con que la inhabilitación definitiva de la licencia de 

conducir es una pena accesoria inadecuada que se impone a los choferes como 

consecuencia de haber cometido el delito de cohecho activo por parte de un 

conductor? 

a) TDA  

b) DA  

c) NDA/NED 

d) ED  

e) TED 

 

4. ¿Se encuentra de acuerdo con que, el cohecho propio debe de desencadenar efectos 

de inhabilitación definitiva de la licencia de conducir de los conductores que a través 

de su conducta buscan corromper al efectivo policial? 

a) TDA  

b) DA  

c) NDA/NED 

d) ED  

e) TED 

 

5. ¿Se encuentra de acuerdo con que el cohecho impropio debe de desencadenar efectos 

de inhabilitación de la licencia de conducir de los conductores que a través de su 

conducta buscan corromper al efectivo policial? 

a) TDA  

b) DA  

c) NDA/NED 

d) ED  

e) TED 

 

6. ¿Se encuentra de acuerdo con que nuestra legislación nacional sancione con pena de 

inhabilitación definitiva de las licencias de conducir de los conductores que han 

cometido cohecho activo? 

a) TDA  

b) DA  

c) NDA/NED 

d) ED  
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e) TED 

 

7. ¿Se encuentra de acuerdo con que la cancelación de las licencias de conducir de 

manera definitiva genera perjuicios en la esfera del conductor que cometió el delito 

de cohecho, dado que ya no podrá desempeñarse como conductor nunca más? 

a) TDA  

b) DA  

c) NDA/NED 

d) ED  

e) TED 

 

8. ¿Se encuentra de acuerdo con que el derecho al trabajo es un derecho de carácter 

fundamental con el cual gozan todas las personas, y la misma no puede ser objeto de 

vulneración por normas legales y sobre todo sancionatorias de origen penal? 

a) TDA  

b) DA  

c) NDA/NED 

d) ED  

e) TED 
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Anexo N° 3: Validación de instrumento 
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Anexo N° 4: Muestra de aplicación de instrumento 
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Anexo N° 5: Expediente N° 17112-2017 
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